
A ñ o  CCXXXIX.— Núm, 284                Jueves 11 Octubre 1900 Tomo IV.—Pág. 141

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de indulto.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario D, Igna
cio Murillo contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Fuente de Cantos á inscribir una escritura de 
venta.

l l ia iit ir ie  d# la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan al recluta Mariano 

Borrel las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del 
servicio militar activo.

Ministerio de Marina :
Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda:
Dirección general del Tesoro 'público.— Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde ban cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

M inisterio de la Ctabernaelón:
Real decreto disponiendo circule con franquicia postal la 

correspondencia oficial que expidan las Autoridades, 
Corporaciones y funcionarios pertenecientes al Ministe
rio de Hacienda, comprendidos en la relación adjunta.

Subsecretaría.—Circular poniendo en conocimiento de los 
Gobernadores y Alcaldes la contestación dada por varios 
Cónsules extranjeros á la nota que les fué dirigida en 
averiguación del paradero de determinados individuos.

’M -’t

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Arte»:
Real orden declarando que la prohibición de dedicarse á la 

enseñanza particular los Catedráticos de Institutos se 
entienda para las enseñanzas que tengan relación con la 
de segunda.

Otra disponiendo la forma en que se ha de completar el 
Profesorado del curso Normal, en la Escuela Normal Cen
tral de Maestros..

Otra relativa á las condiciones que han de reunir los Vo
cales de los Tribunales.de Escuelas primarias.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
>,Obras públicas:

Reales decretos declarando oficialmente organizadas las 
Cámaras Agrícolas de Cuenca y Villafranca de los Barros 
(Badajoz).

AMInlstrOelón provincial:
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subasta para 

la instalación de 35 pararrayos.
Universidad de Valladolid.—Citando á los opositores á una 

plaza de Profesor clínico de la Universidad de Santiago.
Distrito universitario de Zaragoza:—A sluúgío sacando á con

curso de traslado las Escuelas de primera enseñanza va
cantes en éste distrito.

Agencia ejecutiva dé la zona de SanHcar de Darramedá.—Pro- 
videncia notificando á D. Miguel Enrique Oheran el 
apremio de segundo 'grado por débitos de 1$ contribu
ción urbana.

AJmlnistruéién municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Anuncios de su

bastas para la enajenación de unos solares.
Edictos de Alcaldías interesando noticias acerca del para

dero de los individuos que se mencionan.
Administración de justicia s

Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares, de 
primera instancia y municipales.

Consejo de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 38 y 39 

del tomo XII de las sentencias dictadas por este Tri
bunal.

Tribunal Supremo:
Pliego 82 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres

pondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Servilio Torrego Adeba pidiendo 
indulto de la pena de dos meses y un día de arresto 
mayor que le impuso la Audiencia de Madrid como 
autor del delito de homicidio, cometido por impruden
cia temeraria:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta la naturaleza y circunstancias 
del hecho penado y los buenos antecedentes del autor 
del mismo:

Oída la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, de acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y conformándome con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Servilio Torrego Adeba de la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor impuesta 
en la causa dé que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á ocho de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia 

Jav ier González de Castejón y EIío.

Visto el expediente -instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio Fernández Ledesma pi
diendo indulto de la pena dé diez años y un día de pri
sión mayor que la Audiencia de Madrid le impuso en 
causa sobre atentado y lesiones:

Vista la ley dé 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el penado no tuvo intención de 
causar un mal de tanta gravedad como el que produ
jo, y que, si bien esta circunstancia fué tenida en cuen
ta por el Tribunal, no pudo rebajar- la pena sino en 
una muy pequeña parte por haber aplicado el art. 90 
del Código penal:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome eon el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Fernández Ledesma 
de la mitad de la pena de diez años y un día de prisión 
mayor impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en San Sebastián á ocho de Octubre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Elio.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Cristóbal Fernández pidiendo indul
to de la pena de dos años, once meses y once dias de 
prisión correccional que la Audiencia de Madrid impu
so á su hijo Pedro como autor de los delitos de disparo 
de arma de fuego y lesiones, cometidos en un solo acto: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que el suplicante fué herido en la 
campaña de la isla de Cuba, quq por haber sido desti
nado al Ejército de esta isla no le alcanzaron los bene
ficios de los indultos generales de 22 de Enero de 1898 
y 1899, y que además observa una conducta ejemplar 
desde que empezó á cumplir su condena:

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo,en indultar á Pedro Fernández Alvarez del 
resto de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional impuesla.eh la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á ocho de Octubre de mil 
novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jav ier González de Castejón y Elio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

A propuesta dél Ministro de la Gobernación; en nóm* 
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en.decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Circulará ccn franquicia postal la co

rrespondencia oficial que expidan las Autoridades, Cor
poraciones y funcionarios pertenecientes al Ministerio 
de Hacienda, comprendidos en la adjunta relación.

Art. 2.° No se cursará franca la mencionada corres
pondencia si careciese de las condiciones exigidas en 
el art. 42 del reglamento vigente para el régimen y 
servicio de Correos,

Art. 3.° Queda derogada la relación de franquicias 
postales aprobada por Real decreto de 23 áe Noviem
bre de 1897, en lo referente al expresado departamen
to ministerial de Hacienda.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Hato.

Correos.

Relación de las Autoridades, funcionarios y Corpora» 
ciónes pertenecientes al Ministerio dé Hacienda que 
disfrutarán franquicia postal para la expedición de 
su correspondencia oficial.

Ministerio de Hacienda.
Tribunal de Cuentas del Reino,
Intervención general.
Dirección general del Tesoro público.
Dirección general de Contribuciones.
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Di facción general de Aduanas,.
Dilección general de Propiedades y Derechos de Estado* 
Dirección general de la Deuda pública.
Dirección general de lo Contencioso.
Dirección geno al de Clases pasivas.
Intervención do! Estado en el Arrendamiento de Tabacos 

y  Timbre,
Compañía Arrendataria de Tábacosy Timbre para los avi

aos é incidencias del Giro mutuo del Tesoro.
Co^isfón codiioadort de 1* kgiskeiétt de Hacienda pú« 

Mica.
Junta de Aranceles y Valoraciones.
Inspección general de Hacienda,
Inspectores de visita ó en comisión del servicio» 
Intervención Central de Hacienda*
Ordenaciones de pagos en los Ministerios*
Tesorería Centrad de Hacienda*
Inspector general é Inspectores especiales de Aduanas, 
Delegados de Hacienda en las provincias*
Jim atas administrativas especiales 
Interventores de Hacienda en las provincias*
Tesoreros de Hacienda en las provincias*
Administradores de Hacienda en las provincias*
Á f ministradores especiales de Hacienda en Alava, Gui

púzcoa, Vizcaya y Navarra*
Administradores y depositarios de Hacienda s i  los parti

dos administrativos.
Direcciones del servicio agronómico catastral en provin

cias é Ingenieros afectos 6 las mismas para comunicarse con 
la Dirección cuando estén en trabajos de campo*

Registros fiscales de la propiedad.
Investigación regional y provincial.
Administradores principales de Aduanas. 
Administradores subalternos de Aduanas»
Interventores de Aduanas en las fábricas de aifiear y ti-  

«ilutes*.
Interventores de Registros de puertos Ira neos de Ca-

¡atiftis.
Interventores de loa Registros de puertos Iraneos de Alhu

cemas, Peñón, Ghafarinas y llelilla.
Jueces municipales al dirigirse £ los Administradores de- 

Aduana ó de Hacienda para el servicio de cuentas corrientes 
en la circulación de mercancías.

Delegado del Gobierno en ti arriendo de los arbitrios de 
puertos francos de Canarias.

■ Oficíate interventores de ese arriendo en. los puertos de 
Santa Orm de. Tenerife y Las Palmas (Canarias}.

Intervención del Estado en el 'arrendamiento .délas sali- 
mm  de Torrevieja y de la Mata,

Directores, Interventores y Tesoreros délas minas del Es
tado é Interventor en la de Arrayanes (Linares}.

Abogados del Estado.
■ Subdelegados y Administradores de Loterías en pro

vincias.
' San Sebastián 9 de Octubre de i 900.=Aprobada por 3. M. 

Dato.

MISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Cuen
ca en solicitud de que se reconozca oficialmente su 
constitución; y

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en loa ar
tículos 2.° y 3." del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura*!

Industria, Comercio y Obras públicas,
R afael R asset.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Villa- 
franca de los Barros, provincia de Badajoz, en 'solici
tud de que se reconozca oficialmente su constitución; y

Visto el reglamento aprobado para su organiza
ción y régimen; de acuerdo con 1© preceptuado en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara Agrícola.

Dado en San Sebastián á nueve de Octubre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

IM ustrla , Comercio y Obras públicas,
Rafael Gasset.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Mariano Borrel Berra, recluta del reemplazo 
de 1899 por el cupo de San Lorenzo Saball (Barcelona), 
que está comprendido en la Real orden de 18 de No
viembre último [D. O., núm. 258);

El Rey |Q. D. G.i, y en su nombre la Reina. Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien disponer se devuelvan al interesado 
las 1.500 pesetas con que se redimió chchu recluta del 
servicio militar activo.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1900.

AZCARRAGA
8r. Capitán general de Cataluña.

M I N I S T E R I O  D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de D. Luis Olbés y 

Zuloaga y D. Francisco Garriga Palau, Catedráticos del 
Instituto de Córdoba, en nombre propio y en el de a l
gunos de sus compañeros, solicitando como aclaración 
al art. 32 del Real decreto de 20 de Julio próximo pa
sado, que se manifieste si la prohibición de dedicarse á 
la enseñanza particular los Catedráticos numerarios 
alcanza á tuda clase de estudios ó sólo á los de la en
señanza secundaria, y de acuerdo con lo informado por 
el Rector de la Universidad de Sevilla;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar que la 
prohibición referida ha de entenderse para las ense
ñ a n z a s  que tengan alguna relación con la de segun
da, pudiendo concederse la autorización para enseñar 
particularmente cuando no exista ni remota ni próxi
mamente tal relación, y siendo la voluntad de S. M. 
que tenga esta resolución carácter general para cuan
tos casos análogos ocurran, tanto en estudios elemen
tales como superiores ó de Facultad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1990.

G. ALIX

Sr» Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con objeto de completar el Profesorado 
del curso Normal de la Escuela Normal Central de 
Maestros, y á fin de que con la debida urgencia pue
dan comenzar las enseñanzas establecidas para el mis 
mo en el Real decreto de 6 de Julio último, sobre re
formas en las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.® Que la Junta que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 del Real decreto citado ha de proponer los 
Profesores que han de explicar las asignaturas del cur
so Normal en la Central de Maestros sea nombrada por 
este Ministerio y se componga de un Consejero de Ins
trucción pública, Presidente; y seis Vocales, de los 
cuales uno habrá de ser Académico de la de la Histo
ria; otro de la de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; 
otro Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras; 
otro de la Facultad de Ciencias; el Director de la Es
cuela Normal Central de Maestros, y la Directora de 
la Escuela Normal Central de Maestras.

2.* Que dicha Junta proceda inmediatamente á ha
cerla propuesta unipersonal de los Profesores de que 
trata el expresado art. 14, para su nombramiento por 
este Ministerio.

3.° Que teniendo en cuenta el número é importan
cia de las asignaturas contenidas en cada una de las 
dos secciones en que se divide el curso Normal, si la

Junta lo estimase conveniente para la enseñanza, pue
de designar más de un Profesor para cada una de las 
citadas secciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que los Vocales de los Tribunales de Escuelas prima
rias, instituidos por el art. 8.° del reglamento de oposi
ciones de 27 de Julio último, deberán tener sus plazas 
en propiedad, siendo uno de ellos Catedrático de Insti
tuto y otro Maestro de Escuela pública, con el título 
por lo menos de superior, nombrándose un tercer su
plente de esta clase.

Es asimismo la voluntad de 8. M. que cuando se 
trate de Escuelas de niñas ó de párvulos, los Vocales 
Profesores de Escuela Normal y el Maestro serán sus
tituidos respectivamente por dos Profesoras y una 
Maestra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Octubre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

Divecdón general de los Registros civil 
y de la propiedad y del N otariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Ignacio Murillo contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Fuente de Cantos á inscribir una es
critura de venta, pendiente en este Centro en virtud de ape
lación de dicho Notario:

Resultando que ante el Notario de Montemolín D. Ignacio 
Murillo se otorgó escritura en la villa de Monasterio á 24 de 
Febrero de 1898* por la que D. Juan de Alba y Espinosa de 
los Monteros y Doña Amalia Espinosa de los Monteros y Cu
bero, en representación de D. Rafael de Alba y Pizarro, á vir
tud de su testamento, y de quien eran hijo y cónyuge res
pectivamente, confirmaron en favor de D. Pedro Vasco y de 
D. Baldomero Delgado la venta que su causante les tenía 
hecha de la mitad indivisa de dos suertes de tierra, mani
festando que el mismo recibió el precio, pero que por ausen
cia del Notario y por su enfermedad, de la que murió á los 
treinta días, no pudo otorgar las escrituras:

Resultando que presentada en el Registro de la propiedad 
una copia de la expresada escritura por cada uno de los com-
Íiradores, no admitió el Registrador la inscripción respecto á 
as mitades de fincas que se han indicado, «por resultar ins

critas á nombre de D. Rafael Alba y Pizarro, distinta perso
na de los transferentes D. Juan de Alba Espinosa de los Mon
teros y Doña Amalia Espinosa de los Monteros, y siendo in
subsanable dicha falta, no procede la anotación preventiva»: 

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura 
Interpuso recurso gubernativo contra la nota denegatoria del 
Registrador, solicitando declaración de estar aquélla exten
dida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales, 
siendo, por tanto, inscribible, acompañando el acta de defun
ción, copia del testamento y certificado de última voluntad 
de D. Rafael de Alba, en cuya representación la otorgaron su 
viuda é hijo, exponiendo en apoyo de tal pretensión: que es 
un error del Registrador en su nota considerar transferentes 
á D. Juan de Alba y Doña Amalia Espinosa, cuando ellos no 
transfieren por sí el dominio sobre las participaciones de fin
cas, sino que lo hacen y confirman la venta en representa
ción del que fue dueño y transferente de ellas, cumpliendo el 
deber de la testamentaría de facilitar título á los comprado
res, que les es exigible, según el art. 661 del Código civil; 
que no es aplicable al caso el art. 20 de la Ley Hipotecaria y 
de su Reglamento, que tiene el solo objeto de que conste en 
el Registro el tracto sucesivo de los inmuebles, y no cabe ha
cer la inscripción de ese tracto á los herederos de D. Rafael 
de Alba, respecto á las participaciones de referencia, cuando 
no forman parte de su herencia, por haberlas vendido antes 
de fallecer por contrato perfecto mediante convenio en la 
cosa y el precio, aunque no mediara escritura é inscripción, 
que son voluntarias, y sólo se requieren para ejercitar dere
cho contra tercero, citando en comprobación la Resolución 
de este Centro de 21 de Agosto de 1897; y que aparte de la 
imposibilidad de aceptación de herencia sobre las partici-
Í>aciones de las fincas referidas, por no haber términos hábi- 
es de adir lo que ya no era del causante, se justifica con cer

tificación del Liquidador del impuesto de Derechos reales 
que no fueron comprendidas en la relación de los bienes de
clarados como de la testamentaría de D. Rafael de Alba: 

Resultando que el Registrador de la propiedad, informan
do en el recurso expuso en cuanto al fondo que no era apli
cable la Resolución de este Centro de 21 de Agosto de 1897, 
sino la de 3 de Noviembre de 1879, y que el motivo de no ha
ber admitido la inscripción ni la anotación fué porque no 
acreditándose el fallecimiento de D. Rafael de Alba en forma, 
no podía dar crédito al solo dicho de los contratantes, y que 
de haberse presentado el título hereditario y justificación del 
óbito, habría practicado la inscripción previa; exponiendo, 
además, que negaba la personalidad del Notario recurrente, 
por no tratarse de defecto de la escritura por él autorizada, 
sino de inconveniente del Registro en virtud del art. 20 de la 
Ley Hipotecaria, citando al efecto el art. 57 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipotecaria y el 2.° del Real De
creto de 25 de Octubre de 1875, y las Resoluciones de esta
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Dirección de 20 de Mayo y 6 de Julio de 18*79, 4 de Febrero 
de 1881, 30 de Mayo y 7 de Julio de 1882, y las de 7 de Di
c ie m b re  de 1872, 13 de Junio de 1886 y 11 de Septiembre 
de 1896:

Resultando que el Juez Delegado declaró que el Notario 
recurrente no tenía personalidad para la interposición del 
recurso, condenándole en las costas, por estimar que, no 
atribuyendo las notas del Registrador á la escritura de con
firmación de venta defecto alguno interno ni externo, sólo 
á los interesados corresponde la facultad de recurrir contra 
aquéllas, conforme á la doctrina de las Resoluciones de este 
Centro, y que no siendo aplicable la excepción del art. 2.° 
del Real Decreto de 25 de Octubre de 1875, procede se satisfa
gan las costas por el Notario recurrente:

Resultando que interpuesta y admitida la apelación de di“ 
cho acuerdo por el Notario, presentó éste escrito de mejora a1 
Presidente de la Audiencia territorial, solicitando se declara
ra su personalidad para seguir el recurso como Notario y las 
costas de oficio, porque como no pueden coexistir defecto in
subsanable y escritura extendida con arreglo á las prescrip
ciones legales, es claro que adoleciendo la objeto del recurso 
del que le atribuye el Registrador, será del Notario la culpa 
y la responsabilidad que señalan los artículos 22 de la Ley 
Hipotecaria y 9.° de la Instrucción para redactar instrumen
tos sujetos á Registro de 9 de Noviembre dé 1874, pues la su
puesta falta de inscripción previa no nace del Registro, sino 
del incumplimiento del art. 20 de la Ley Hipotecaria y 7.° de 
dicba Instrucción; que al interponer el recurso defiende su fe 
pública al sostener la venta como hecha en representación ó 
confirmando la de D. Rafael de Alba á Pedro Vasco y Baldo* 
mero Delgado, mientras que negar capacidad á D Juan y á 
Doña Amalia para representar á su causante conduce al fal
so medio de adjudicar por la ficción de heredar lo ya vendido 
y de transmitir á los compradores unos bienes que á éstos 
pertenecen hacq años; que la nota del Registrador es incon
gruente con la escritura al denominar transferentes á Don 
Juan y Doña Amalia, que de la misma resultan representan
tes del transferente; que en puridad, lo que hace la nota es 
negar á los representantes legales de D. Rafael de Alba la 
misma capacidad que les reconoció el Notario, por lo que es 
evidente la personalidad de éste, conforme á la Resolución de 
este Centro de 21 de Agosto de 1897; y que según otra Reso 
lución de 19 de Julio de 1898, no procede de derecho la impo
sición de costas, aun en el caso de falta de personalidad: 

Resultando que el Presidente d« la Audiencia confirmó el 
auto »pelado en cuanto declaraba que el Notario D. Ignacio 
Murillo no tiene personalidad para interponer el presente re
curso, aceptando los considerandos del mismo, y lo revocó 
en cuanto á la imposición de costas, por estimar que no exis
te temeridad ni mala fe en el recurrente, por ser asunto en 
que se puede incurrir en error jurídico:

Resultando que el Notario D Ignacio Murillo, en escrito 
dirigido á este Centro, reprodujo sustancial mente los razo
namientos que tenía expuestos anteriormente:

V is to  el art 57 del Reglamento general para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria:

Consi ierando que aun cuando la nota denegatoria del 
Registrador se basa en el hecho de no estar inscrito el domi
nio de las fincas á favor de los otorgantes, sino del causante 
de los mismos, ó sea, al parecer, en un obstáculo procedente 
del Registro, es lo cierto que el recurso se funda, por razo
nes que no es oportuno examinar actualmente, en que en 
este cnso dichos otorgantes no obraban por sí, sino en repre
sentación de su referido causante, y que tenían por ello fa
cultad para otorgar la citada?escritura, «siendo ésta válida é 
inscribible, sin requerir ninguna otra formalidad:

Considerando que dicha negativa y el consiguiente recur
so gubernativo se refieren, por tanto, realmente á la capaci
dad de los otorgantes, cuya cuestión afecta á las formalida
des y prescripciones legales que han de observar los Nota
rios en la redacción de los instrumentos públicos, según doc
trina establecida por este Centro en diferentes Resoluciones: 

Considerando que, bajo tal supuesto, es evidente que el 
Notario autorizante de dicha escritura tiene personalidad para 
recurrir contra la calificación del Registrador, conforme á 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del art. 57 leí Reglamento 
general para la ejecución de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, que dicho Notario D. Ignacio Murillo, 
autorizante de la referida escritura de 24 de Febrero de 1898, 
tiene pers nalidad para interponer el presente recurso, y que 
se devuelva el expediente original al Presidente de la Audien
cia, para que por el Juez Delegado se dicte sobre el fondo la 
resolución que proceda.

Lo que, con devolución de1 dicho expediente, comunico á 
Y, I. á ios efectos oportunos. Dios guardeá V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre de 1900.—El Director general, 
Bienvenido Gliver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Cá- 
ceres.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p o s ito  H id r o g r á f ic o  
GRUPO 141-5 DEiOCTUBRE DE 1900 N

En cuanto se reciba á bordo este avisodebérán corregirse
- iü&pi&nüs, csxias y derroteros correspandientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

SUND 

Suecia.

Valizamiento de unos restos cu el arrecife de Falsterbo.
(Ávism ^M ax^a^s^nám . 187/ í . 242* P arís,1900 .)
 • - ■ ■ . ■ -

K Núm 758, 1900.—Se ha colocado una valiza verde, sin 
distintivo, en 4,5 m. de agua al E. de los restos del vapor 
Mema, sumergido sobre el arrecife de Falsterbo en 55° 19' 30" 
N. por 19® 2' 40" E.

Los restos están cubiertos con 1*5 m. de agua.

 partanúm, 592.4e la sección II.

MAR BALTICO 
Alemania.

Valizamiento de unos restos al 8. S. E. de la isla 
Greitswalder Oie.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 29/1.614. Berlín, 1900.)
Núm. 759, 1900.—Se ha fondeado una boya verde cerca 

de los restos del buque sumergido á 7 millas al S. 16° de la 
isla Greifswalder Oie.

Situación aproximada: 54° 9' 12" N. por 20° 14' 38" E.

Carta núm. 701 de la sección II.

Suecia (costa E .)
Valizamiento de un bajo cerca de Stora H oggam  

(cercanías de Stokolmo).
(Avis aux Navigateurs, núm. 187/1.240. París, 1900.)

Núm. 760, 1900.—El bajo descubierto entre Stora Hog- 
gam y Langhol, se ha valizado por medio de una valiza de 
escoba.

Este bajo está cubierto con 5,8 m. de agua, y no con 
6,5 m.

Situación aproximada: 59° 22' 27" N. por 24° 31' 5" E.

Carta núm. 713 de la sección II.

OOÉANO iNDICO 
G olfo de Bengala.

Extinción de la luz de la isla ^hortt, en la entrada 
del río Dhambra.

(Notice to Marinen, núm. 587. Londres, 1900.)
Núm. 761, 1900.—El Gobierno de la India comunica que 

se ha apagado la luz de la isla Shortt, por los peligros que 
presenta el estado de la construcción del faro.

Situación aproximada: 20° 46' 54" N. por 93° 16' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 80.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Islas M arianas.

Posición errónea de las islas Urracas.
(Notice to Marinen, núm. 358 . Londres. 1900.)

Núm. 762,1900.— El Capitán del vapor Leelanaro infor
ma que, por observaciones efectuadas en tres viajes, ha nota
do que el pequeño grupo de islas denominado Urracas se en
cuentra mis al S. de lo indicado por las cartas de navega
ción, exactamente sobre el paralelo de 20° de latitud N En 
cuanto á su longitud, concuerda bastante aproximadamente 
con la que le asignan las mismas.

Carta núm. 477 de la sección VI.

M A R  DE C H I N A  
Sumatra.

Reposición del buque faro «Deli».
(Notice to Marinen, núm. 359. Londres, 1900.)

Núm. 763, 1900.—El buque-faro Deli, que había abando
nado temporalmente su estación, ha sido repuesto, supri
miéndose la boya luminosa fondeada en la estación de dicho 
buque-faro.

Situación aproximada: 3o 53' 30" N. por 104° 55' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág, 88.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Islas Salomón.

Bajo é islote afuera del cabo Prieto (islas Isabel).
(Notice to Marinen, núm. 357. Londres, 1900.)

Núm. 764,1900.—Según informe del Comisionado resi
dente en las islas Salomón, un cabezo de coral, de muy pe
queñas dimensiones, y cubierto al parecer con 5,5 m. de 
agua, se encuentra á una milla por el S. E. del cabo Prieto.

En el mismo informe se dice que el islote, bajo ó cayo 
arenoso que se encuentra próximamente á 1 */4 milla al N. 
del cabo nombrado, está ahora cubierto de matorrales y de 
árboles pequeños,

Carta inglesa núm. 214.
El Director de Hidrografía, Emilio Luango.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado,

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde h zn cabido en

suerte los 14 premios mayores de los 700 que emprende ei 
Sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

3.125 240 000 Granada. '
7 061 100.000 Barcelona.
8.313 30.000 Sevilla.
3.728 5.000 Madrid y Barcelona.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m i n i s t r a c i o n e s

13.245 5.000 Granada.
5.072 5.000 Sevilla.

10.941 5.000 Madrid.
1.870 5.000 Idem.
3.382 5.000 Valencia.
3.562 5.000 Toledo.
7.854 5 000 Madrid.

13.393 5 000 Sevilla.
5 869 5 000 Tarragona.
7.635 5.000 Barcelona.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agracia las las 
siguientes:

Consuelo Raboso, del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Pilar Palacios Maluenda, del ídem.
Joaquina Consuelo Magdalena López, del ídem.
Manuela Arcu ga y Molinero, del ídem.
Segundina Gallego y Méndez, del ídem.
En cuanto al prevenido por ei art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios el ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podid tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 20 de
Octubre de 1900.

Ha de constar de 26.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
910.000 pesetas en 1.300 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................de ........................................ 140.000
1 ...................... de...................................  50,000
1 ....................  de.. *  ........................  25 000

1 6 ........... . de 3.000....................... 48 000
9 /8 . . . . . . . . . . . . .  de 5 0 0 . 4 8 9 . 0 0 0
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., páralos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo. . . .  ......................  49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero  .........   49.500

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero.  .......................... . 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo.................................. 3. 0G0

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero......................  2.500

1.300 9:0.000

Las aproximaciones son compatibles con cualqu» otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiend- , con 
respecto á las señaladas para los números anterior \ Poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, qi sa
liese premiado el número 1, su anterior es el núme í' 000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 ser*. el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 nesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corres], .-u.'e por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero 113.442, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 núna-. . > res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero s de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 al 4.500.

El sorteo se efectuará en el iocai destinado al eitci., coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ram>j V en 
la propia forma se harán después sorteos especiales p» ^ ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-

fidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial
e Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 

«n el sorteo tienen derecho, con la venia del Preside ote á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados os, g§ 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones aonde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fe
cha del sorteo se hallen establecidos.

Madrid 10 de Octubre de 1900. =  El Director ^enura!* 
J .R .de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Circular.

Por el Ministerio* de Estado se dice á este de la G berna- 
ción, lo que sigue:

«Exento. Sr : De Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Estado* y en adición á la de 18 de Octubre v 19 de 
Diciembre de 1899, relativas á las respuestas que datan va
rios Cónsules de España en el extranjero á la circular de este 
Ministerio de 10 de Junio del mismo año, á la que acompa- 

íñaba una relación délos individuos á quienes se refieren las 
comunicaciones de ese departamento del digno cargo de V É., 
anteriores á la expresada fecha y posteriores al 31 de Marzo 
del año citado, tengo lá honra de poner en su conocimiento 
que los Cónsules en Buenos Aires, Montevideo y ^áint¡ Na- 
zaire participan que en sus respectivas demarcaciones no re-
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side ninguno de los individuos comprendidos en la expresa
da lista

Lo que de Real orden» comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, se publica en la G a c e t a  d e  Madrid, para 
conocimiento de los Gobernadores y Alcaldes de las provin
cias y pueblos correspondientes*

Dios guarde á V* .....muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1900.= El Subsecretario, A. Hernández y López,==Sr, Go- 
hArnnrfnr rlñ la firovincia de .....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
«filíala a d m in is tra tiv a  d e l Arsenal

de la  C a rra c a .

Secretaria.
En vista de acuerdo nñm. 31 del mes anterior de la Exce

lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción ü pliego de condiciones y presupuesto que se hallan de 
manifiesto en el Ministerio de Marina, en esta Secretaria y ei 
las Comandancias de Marina de Barcelona y Sevilla, todos 
los días y horas lábiles de oficinas, se saca á publica licita
ción las obras de instalación de 35 pararrayos en los edificios 
Capitanía general, Panteón» Archivos, Hospital y cuartel de 
la población de San Carlos» bajo el tipo de presupuesto, as
cendente a 14.751*75 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal» en la sala destinada i 
este electo en las oficinas de la Ayundantía mayor del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Corte y Comandancias 
de Marina de las referidas provincias de Barcelona y Sevilla 
el día 31 del mes actual» á las doce de su mañana.

Los Imitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 11.a» valor de una peseta» con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente» con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado» y fuera del sobre que la con
tenga» entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que' acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos'ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 738 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públieos admisibles por la ley» al tipo que establece' 
el Real decreto de Hacienda, de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 6 de Octubre de 1900.=E1 Secretario* Adriano 
Sánchez»

, Modelo ie  pmjpmieién*'

D* M, N.t vecino de ...... calle de ..... <l)t num» »».»»* en su
■ nombre (ó á nombre de. D, M-N.* vecino-de ...... calle
número para loque- se halla competentemente autoriza- 
do), hace presente.que» Impuesto del'anuncio. Inserto en la 
UU ckta  dx  Ma d r id ,, 'num, de tal fecha ó  en el J o -
Utm o¡fc«f de ím prwinekt de num» de tal fe
cha para contratar "las obras de Instalación, de pararra
yos en loe edificios expresados, se-compromete ¿ 'llevar-á 
efecto el expresado servicio ■ con estricta sujeción á todas las 
condicionas contenidas en el pliego que se halla de manifiesto 
■en la Secretarla, de la Junta administrativa del Arsenal de la 
Carraca, Ministerio de Marina ó Comandancia, de Marina 
de ...... y por los precios señalados como tipos para la su
basta en ef presupuesto unido al mismo (ó con baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento). (Todo en letra )

(Fecha y firma del proponente.) —43 ;

A g e n c ia  e je cu t iv a  d e  la  as#na d e  S a a liíe a r  
d e  R a r r a i m i l * ,

■ D. Jacinto Chamorro y Merino» Agente ejecutivo' de esta 
zona por débitos de contribuciones a la Hacienda.

Hago saber que en «i expediente neautnro do apremio f ie  
se tramita en osla oleína por débito de la contribución urba
na contra D. José Enrique Oheran, ha recaído proyi den cía

■ mandando notificar de apremio de segundo g r u »  a D. Mi
guel Enrique Oheran» que aparece» seguí, el Ucgistrp de la 
propiedad» en cnanto' á una participación de la caca num. 111 antiguo v 10 moderno de la calle de lie  Escuelas de ceta po
blación» que fné embargada preventivamente en dicho Be- 
gístr.j con fecha 20 de Marzo del corriente ano, para que en ai niazo de veinticuatro horas en que sea notificado por el nresente. satisfaga el débito y costas que después se detalla; 
habléudose extendido con esta fecha las cédulas duplicadas uara notificar dicho proveído al D. M'guel; y comoquiera que 
le ignora el domicilio del mismo* desconociéndose quien sea en ¿ t e  distrito municipal la persona, ó personas qiu lo repre
senten v con quien deban entenderse las notificaeiónes y re- 
ouerimlentos del procedimiento administrativo de apremio» Sor no constar que dicho deudor haya hecho la designación 
Lortuna, se extiende el presente y otros de igual tenor a fin de oue sean fijados en los sitios de costumbre de esta localidad oue- se insertarán en el Boletín oficial di la provincia v 
cn;laHAOETA n  Madrid, de acuerdo con lo que dispone el 
párrafo'cuarto'del art. 143 de. la instrucción' de "261 de Abril 
ultimo. Pesetas.

liquidación de débitos de costas fm se citan. -----------
Importa el año de 1897 a 93. «. • •«. * * •. • • * 116*70
Idem *1 año de 1898 á 99--------. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  149*32
Apremios de primero y segundo grado al 12 por 100. 31‘93

Suma. . . . . . . . . . . . . . , . . . .  298*01
Primero v segundo trimestre de 1899 á 1900. . . . . . .  01*30
i p “ mfo dd 12 por 1 0 0 . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . •  7*36
Primero y segundo trimestre del 1900. *•«....••••• ol*d0
Apremio del 15por 100 . . . ........... ...................... ...
Costas causadas....................... .......................... * * W

Total general . .  479*66

Y para que llegue á conocimiento del interesado D. Mi
guel Enrique Oheran se extiend' el presente en SattMear de 
Barr&meda á 5 de Octubre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, J . 
Chamorro.

(1) Debe indicarse por los lidiadores el domicilio en el
unto en oue presenten sus proposiciones.

D i s t r i t o  x i n i v e r s i - f c a r i o  d e  Z a r a g o z a .

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 del vigente reglamento de 6 de Julio último, se anuncian á continuación las 
Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de traslado» según las relaciones enviadas á este Rectorado por las 
Juntas prov nciales de Instrucción pública» Escuelas á las cuales pueden aspirar todos los Maestros y  Maestras que reúnan 
las cuna "ron es señaladas en el art. 43 del expresado reglamento.

LOCALIDAD
DONDE 1ADICÁN LAS VACANTES

■ CLASE
DE ESCUELAS

Sueldo
legal.

Pesetas.

Retribuciones.

Pesetas.

Aumento
vo.untario.

Pesetas

OBSERVACIONES

.Provincia de Zaragoza.

' Escuelas de niños.
Gaspe .*•••••....... *........................... Elemental.,........ 1.100 Las legales.. . .  

Idem...............
» y

Cas tejón de Val dejas a .................. Idem. ................. 825 > y
Chiprana..................  ............... .........* I d e m ^ ^ 825 Idem » y
Escatrón» Idem.................. 825 Idem .. . . . . . . . y
El Frasno.. . . . . . . . . . ........................... Idem ................ . 825 Idem............. . y
Fuentes de Jiloca ...................• • ••.*••» Idem. . . . . . . . . . . 825 Idem .. . . . . . . . y
Herrera .......................... ....................... Idem.................. 825 Idem ••••••••« » y
Used.......... , ..................... . .................. Idem.................. 825 Idem «••••••.. > y

Escuelas, de niñas.. 
Zaragoza • , . , , • . . . . . . . Elemental... . . . . 2.000 Las legales.. . .  

Idem. • - .........
y

Gaspe .........., t , ........... Idem .............. .. 1.100 > y
Codo. , , . . . . . , , • . Idem. 825 Idem............... y y
Chiprana. , , .  * , . . , , „ . * , , „ * Idem. . . . . . . . . . . 825 Idem............... y y
La Muela, • • . .  • Idem. • • •. 825 Idem.............. » y
Used.......................................... .......... Idem................... 825 Idem......... > y

Provincia  de Huesea.

Escuela de niñas,
Jaca *.. *.. * • .» ,. •. * • •. •«., •. • ■,. * • -. Idem • ............. 1.100 ; Las legales.. . .

No tiene.........

Las legales.. . .  
Idem. . . . . . . .

y y

P rovincia  de Uogroño* 

Escuelas de niños.
Logroño (Auxiliaría de la graduada) . 

E zearay• • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Elemental. . . . . .  

Idem..

1.100

825
y !
y  ‘

Ha de proveerse en Maestro con 
título superior.

y
Tudelilla.**. Idem............... . 825 y y
Pradejón Idem........................... 825 ; Idem............ .. » y

Escuelas de niñas. 
Quel .............................................. . Elemental • • • •. 825 Las legales... .  

Idem............. .

ii

y

\i

y
Morillo....... ............. .................... Idem................... 825 y y
Autol ......... ................ tdem..........* .. * 825 Idem y y
Viguera Idem ,......... 825 Idem............... y y
San Vicente de la Sonsierra; . . . . . . . . . Idem.............. . • • 825 Idem............... y y
Grábalos.. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.... I dem................. 825 Idem............... y y
Casalarreina........................................ Idem................... 825 I d e m . » y.
Munilla. .............................. .*.......... Idem... . . . . . . . . . 825 Idem. y y
Torrecilla de Cameros.. ................... Idem......... 825 Idem .............. y y

Provincia  de IVavarra. 
Escuelas de niños.

Puente la Reina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Elemental. . . . . . 825 Las legales.. . .  
Idem...............

y
y

y
Aoiz «• ■ • • a...................’........ Idem 825 y
Arta joña................................ . . . . . . . Idem ••••••••••• 825 Idem ........... . y y
Aibar • ••••••••••.■•,••*• ........ . . . . . . . Idemc 825 Idem. •••••••. y V
Ablitas.. . . Idem 825 Idem. . . . . . . . y y
Valt ierra., •. • •. •,. •,............. Idem... * ..•••••. 825 í Idem.. ............ y
f ,|ftg rCiOfi .m m m * * «i m « n .m « • m * * m m m m m m m m m « 1Idem.» •••••••«• 825 ! Idem. . . . . . . . . y y
Arróniz...... . #. ■. • * •. * • *. *. . Idem....... . 825 1 Idem. ............. y y
VQlafranca. •, • * * • # • •. •. * • * •.. .  • . . . . Idem 825 Idem........... y y

E s c u e la s  de niñaS'.
AlWUMhUI. . >•: i. .. * ,* - .. ....* ■«' *.»# • * •. >•«>• •. Elemental ••••«• 825 Las legales.. . .  

Idem...............

Las legales.... 

Las legales....

Las legales... .  
Idem............. .

y y
ArróiiDís i." i»':«»* «i«i» *i ii» «i ■« «i «i»*»' ••■ *»»*«»• * * *

Provincia de 'Soria*

E s c u e la  d e  n iñ o s , 1

Aerada. • - •« . * .  *»*.. *,»*. * „ * • •.. *. • •

Idem. . . . . . . . . . .

Elemental. . . . . .

825

1.100

y

y

y

y

Secuela de párvulos. 1 
Burgo de Cisma. . . . . .  * •,. • •.. * * . . .  * •

Provincia de T cradl, 

Escuelas de niños. 
Csl-acatte, .*.,♦»• *• • • •«.•.• .*■

Párvulos............

Elemental..........

1.100

825

y

y

y

y
La Iglesuela, • Idem. 825 y y
Saitmer de Galanda... •’.«««•*. • . . . . . . Idem 825 Idem y y

Escuelas de niñas,
Ta  'Ílíidoñora * * •. *. Elemental. . . . . . 825 Las legales.. . .  

Idem.............
y y

Tpi'iii.í'Tijofniuú ....... ............... .. Auxiliaría.......... 825 y y

Lo que se anuncia p ra conocmiento de los interesados, quienes deberán presentar sus instancias en la Secretaría gene-*
ral de esta Universidad en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente á la publicación del presente edicto
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Zaragoza 1;® de Octubre de IfiOO.ssBl Rector," Dr.-Antonio Hernández. „ 3323—M

U n iv e r s id a d  d e  V a l la d o l id .

Tribunal de oposieioB.es A la"plaza' de 'Profesor clínico 
de la Universidad de .Santiago.

Los señores opositor ig se presentaran en -la - Facultad de 
Medicina de esta Universidad el-día 28 del corriente, á las 
tres de la tarde» para dar principio á los ejercicios.

V&lladolid 8 de,Octubre'de 1900.=El Presidenta*
3332—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid* 

S e c r e t a r ia ,
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 

anterior subasta, anunciada para la enajenación del solar 
numero 9, con fachada á las calles de Sagasta y Nueva, que 
formaba parte del terreno que ocupó el antiguo Corral de
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lim piezas de la V illa, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 5 del ac tual, $e ha servido disponer se anuncie nueva licitación  bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo #:e p ro p o rc ió n  que figuran insertos en la Gaceta de M a d rid  y en el Boletín oficial de la provincia de los días 17 y “20 de A bril ultim o respectivamente, y que se hallan  de m anifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), de una á tres de la  tarde, todos los días no feriados que m edian hasta  el del 
rem ate.En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 12

Noviembre próxim o, á las cuatro de su tarde, en la sala •de rem ates de la prim era Casa Consistorial, plaza de la Vil l a ,  5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, ó en quien 
*&1 efecto delegue.Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.Madrid 10 de Octubre de 1900.=EI Secretario, F . Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior subasta anunciada para la enajenación del solar n ú mero 11, con fachada á la calle de Sagasta, que formaba parte del te rreno  que ocupó el a n tig u o  Qorral.de limpiezas de la Villa, el E xcm o . Sr. Alcalde, por su decreto de 5 del actual, se ha servido d isponer que se anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de proposición que f ig u ran  insertos en la Ga ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de los días 19 y 25 de Abril últim o respectivam ente, y que se hallan  de manifiesto en esta Secreta r ía  (Negociado 8.°), de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que median hasta el del rem ate.En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 12 de Noviembre próximo, á las cuatro y media de su tarde, en la  sala de rem ates de la prim era Casa Consistorial, plaza de ila V^iia, 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien  al efecto d<-legue.Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.M adrid Ifi de Octubre de 1909.—El Secretario, F . Ruano.

ille a liim  con stitu cion al tic Oviedo.
D. Ramón Pérez Ayala, Alcaide Presidente del Excelentísim o Ayuntam enío de Oviedo.H»go saber que á instancia de D. Francisco Suárez, vecino de Colloto, en este térm ino m unicipal, y previos los t r á m ites que determ ina el arta 69 del reglamento de 23 de Diciem bre de 18-6, este A yuntam iento acordó declarar que existen  motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado paradero de su herm ano Constantino Su?rez Cimadevilla.En su v irtud  se hace público por medio del presente edicto  para los efectos que dicho artículo determ ina, debiendo advertirse que el indicado Constantino se ausentó hace más de diez años con dirección á la isla de Cuba.Las señas del referido Constantino se desconocen, por ser de corta edad cuando se ausentó.Oviedo 16 de Septiembre de 1900.=R. P. A yala.3316—M

Alcaldáa constitucional de Taram undl.
A instancia  del mozo Enrique A ndina Q uintana, hijo de Antonio y de A ntonia, vecino de Vega de Zarza, en este té r m ino, y previos los trám ites que determ ina el art. 69 del reglam ento de 23 de Diciembre de 1896, se instruye expediente para  acreditar la ausencia en ignorado paradero de su padre el expresado Antonio A ndina Bouza, el cual se ausentó hace m ás de diez años.- Y para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó adquieran del citado individuo, se hace público en el Boletín oficia l de la provincia y Gaceta db Madrid, á los efectos del párrafo segundo del citado a rt, 69 de dicho reglamento, teniendo presente que las señas del Antonio Andina son las si-, guientes: de cuarenta y cinco años de edad cuando se ausentó , esta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, color bueno, barba poblada.Taranm ndi 16 de Septiembre de 1900.=E1 Alcalde, José 

M aría Castelao. 3317—M

A lcald ía eiWnstitiftcSonal de Yineo.
A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento, y á instancia de Manuel May,^ García, este A yuntam iento in s tru ye expediente en averiguación del paradero de su padre José Mayo Fernández, que se ausen tó  del hogar doméstico hace más d« catorce años, sin  quv<3 desde entonces se adquiriesen 

noticias de él.Y á fin de que dicho expediente pueda tener lugar, se publica este ed cto en el Boletín ofl'cial y en la Gaceta de Ma
drid, rogando al propio tiempo á las Autoridades de todas clases se sírvan comunicarse las ijoticias^que puedan adquir ir  de dicho individuo ausente, cu y as señas personales son las siguientes: estatura regular, pe^o castaño, ojos negros, 
nariz afilada, barba poblada, boca re g a la r , color sano.Tíneo 9 da Septiembre de 1900.—.El Alcalde, Celestino García. 3318—M

A los efectos prevenidos én el a rt. 69 def reglam ento para la ejecución de la ley de Reemplazo, y á in s tan c ia  de A nton ia  Arnaldo López, este A yuntam iento in s tru y e  expediente en averiguación del paradero de su esposo MTa&uel Blanco Marcos, que se ausentó de su domicilio hace Juás de once años, sin que desde entonces se adquiriesen n o tic ias  de él.Y á fin de que dicho expediente pueda tener lug'ar» se publica este edicto en el Boletín oficial y en, la Gaceta de Ma- 
dbid, rogando si propio tiempo á las Autoridades efe todas clases se sirvan comunicarme las noticias que pued an adquirir de dicho individuo ausente, cuyas señas personales son: edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz afilada, boca regular, baTba poca, color sano, particulares ninguna.

Tineo 24 de Septiembre de 1900. =E1 Alcalde, Celestino G arcía. 3318 bis—M

A lcaid ía constitucional fie Vega de fiSibadeo.
D. José Sanjulián , Alcalde constitucional de Vega de 

Ribadeo.Hago saber que á instancia de varios interesados en la qu in ta  del próximo reemplazo de 1901 se instruyen por este Ayuntam iento lo^ correspondientes expedientes por separado sobre la ausencia é ignorado paradero por más de diez años de los individuos que á continuación se expresan* de

conformidad con lo prescrito en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, respecto á los cuates la Corporación que me honro en presidir acordó resolver que hay motivos suficientes para suponer la ausencia de los mismos en las condiciones que determ ina la ley.Francisco Lastra G arcía, hijo de José y Josefa, de Jaraz, de tre in ta  y un *ños, cuyas señas eran: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, tiene una cicatriz en la frente.Manuel Euterrlos García, hijo de Benito y Francisca, de Molejón, de trein ta  y cinco años de edad, cuyas señas er¡m: pelo negro, ojos y cejas ídem, nariz regular; tiene una cicatriz  en el ojo izquierdo.Francisco Euterrios García, hijo de Benito y Francisca, de ídem, de veintisiete años, cuyas señas eran: pelo negro, cejas ídem, ojos al pelo.Modesto Euterrios García, hijo de Benito y FrancLsea, de ídem, de diez y ocho años de edad, cuyas señas eran: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem.José Fernández Viilanueva y Combarro, hijo de Jo é y Rosa, de ídem, de veintisiete años de edad, cuyas señas eran: pelo castaño, cqas y ojos al pelo.Pedro Fernández Viilanueva y Combarro, hijo de José y Rosa, de ídem, de veintiséis años, cuyas señas eran: pelo castaño, cejas y ojos al pelo.Manuel Fernandez Viilanueva y Combarro, hijo de José y Rosa, de ídem, de veinticuatro años, cuyas señas eran: pelo rubio, cejas ídem, ojos claros.José Prieto Bustelo, hijo de Francisco y Ramona, del Casal de Meredo, de veinticuatro años, cuyas señas eran: pelo negro, cejas y ojos al pelo.José Teijeiro Rodil, vecino que fue de Mion, de cincuenta y cinco años de edad, cuyas señas eran: pelo castaño, ojos y cejas al pelo, barba poblada.Francisco7 Méndez Villarquille, hijo de Antonio y Justa , de Viladaeile, de cuarenta y nueve años de edad, cuyas señas eran: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem.Marcelino Méndez Vib&rqui le, hijo de Antonio y Justa , de Viladaeile, de veintisiete años, cuyas señas eran: pelo casta ño, cejas ídem, ojos ídem.Ovidio González Alvarez, hijo de Manuel y Nicolasa, de Seladaloura, de tre in ta  y nueve años, cuyas señas se ig noran.José Antonio B^aña y Espina, hijo de Joaquín y Dolores, de Cobre, ríe trein ta  y un años, cuyas señas se desconocen.Benito Braña y Espina, hijo de Joaquín y Dolores, de Cobre, de veintiséis kños, cuyas señas se desconocen.Francisco López Fernandez, hijo de José Antonio y A ngustias, de la calle del Sur, de veintisiete años y pelo negro.Lo que se anuncia al público á los efectos del citado artículo del aludido reglamento.Vega de Ribadeo 29 de Agosto de 1900.—José Sanjulián.3319—M

A lc a ld ía  « o n s tU u c  jovial d e  Wiil&iaiiewa 
de Oseos,

D. Antonio González Sancio, Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Viilanueva de Oseos.Hago saber que en este Ayuntam iento se h a  instruido expediente de ausencia en ignorado paradero por más de dies años consecutivos de D. Antonio Rodríguez Castelao, n a tu ra l del Concejo de San Martín de Oseos, y vecino de esta villa cuando se ausentó para la isla de Cuba en el año 1887, sin que desde entonces se hubiese tenido noticia alguna de él.Señas del interesado: edad, cuando se ausentó, veintiocho años, esta tu ra  regular, pelo y ojos castaños, barba poca, n a riz y boca regulares, color moreno, frente espaciosa, particular n ingunaEn cumplimiento, y á los efectos del art. 69 del reglamento p&ra la ejecución de reemplazos del Ejército, expido el presente pura su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; rogando á las Autoridades y demás personas que tengan noticia del paradero del referido in te re sado se sirvan comunicarlas á esta Alcaldía para los consi 
guientes efectos.V ^Lruev* de Oseos 24 de Septiembre de I900.—E1 Alcal
de, Antonio González Sancio. 3320—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provinciales.

BADAJOZ
D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número de la Orden española de Isabel la Católica y Presidente de la 

A ud ien c ia  p rov incial de Badajoz.Por la presente requ id tona , y como comprendido en el número I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, y por ignorarse su par&de-o, se cita, ll&ma y emplaza á Dámaso José (Jalan Pulido, hijo de Juan  y de Juana, n a tu ra l de Montancbev. provincia de Cáceres, vecino de esta ciudad, viudo, jorn íero y de trein ta  y seis años de edad, siendo sus señas pers<<: ales: color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, poiu y cejas castaños, y viste el traje  usual de los jornaleros, para que dentro del térm ino de diez días, á conta r desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante la Sección prim era de esta Audiencia al objeto de practicar cierta diligencia judicial en la causa que, en unión de otros, se le sigue p r delito de hurto; apercib éndole que de no verificarlo se ie declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades judiciales, adm inistrativas y demás dependientes de la misma procedan á la busca, captura y segura conducción á la cárcel de esta capital del expresado Dámaso José Galán Pulido, á disposición de la Sección prim era de esta A udiencia.Dada en Badajoz á 29 de Septiembre de 1900.=Antonio Jim énez.—A. Octavio Sánchez Cortés. J —8186

« S i r c a d o s
ALGECIRAS

* D. A gustín  Pintado y Llorca Teniente de navio de la A rm ada, A y u d an te  y Juez instructor de esta Comandancia.Por el p/egente, y en uso de las facultades que me concede el a rt. 366 de ia ley de Enjuiciam iento m ilitar áe Marine, cito, llamo y emplazo por tercera vez á Antonio Cantarero Solano, 
hijo de Fernando y  de Ana, natural de Guaro y vecino de La

Línea, de veintidós años de edad, de estado soltero . profesión arriero, cuyas señas personales son: cuern  guiar, frente, nariz y boca regulares, barba poca, ojos p‘ y color sano, para que en el término de diez días, cout desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M adíh ->e presente en este Juzgado para la práctica de diligem . en la causa núm . 132/900.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A  ■ - onda- des, tanto civiles como militares y demás agentes d policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho ?o, po
niéndolo á mi disposición.Aígeciras 5 de Octubre de 1900.=Agustín P in ta-3298 -M..

BARCELONA
D. Didio Morales Gómez, segundo Teniente de re c a le n to  Infantería de Albuera, núm . 26, y Juez instructor uV nbrado para la continuación del expediente contra el soldado ie! m ismo Cuerpo Antonio Pentinal Gil, por falta de incorporación á banderasPor la presente requisitoria llamo, cito y emplaz v Antonio Pentinal Gil, soldado, natural de Tivisa, provincia de Tarragona, hijo de Joaquín y de Tomasa, soltero, o; veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas sona- les son las siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, oj< cardos* nariz regular, barba nada, boca regular, color mo e - v aire bueno, producción buena, señas particulares ningux: . su esta tu ra  un metro 630 milímetros, para que en el p rec io  térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación rí. * ;ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca er¡ Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargo > v • le resultan en el expediente que se le sigue por falta de i pora-ción á banderas; bajo apercibimiento de que si no . arece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ta. perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) rto yrequiero á todas las Autoridades, tanto civiles coir u taresy de policía judicial, practiquen activas diligencia uscadel referido procesado Antonio Pentinal Gil, y( Q< le ser habido lo rem itan en ciase de preso, con las seg u ra  convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues m tengoacordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1900. =  0 o Morales. 3 a > -M

D. Francisco Fernández Escalante, segundo Tem "e delregimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Jin > truc-tor nombrado para instru ir expediente por desercio >jntrael soldado Miguel Rocafort Sampsó.Por la presente requisitoria llamo, eito y empla v  dicho Miguel Rocafort Sampsó, natural de Barcelona, h ¡ le S imón y de Teresa, estudiante, de veintitrés años cir : -d, y cuyas son: pedo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, i vl re gular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente rív jada,aíre m arcial, producción buena, estatura un metro o-v milímetros, para que en el preciso término de quince <;í contados á partir de la publicación de este edicto en 1. G c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia, Couv rezca ante este Juzgado, que tiene su residencia oficial en -8 cuartel de Jaim e I de esta capital, para responder á los virgos que le resultan en el expediente que de orden de la Autoridad judicial del cuarto Cuerpo de Ejército le instruyo por 8 m otivo citado anteriorm ente; bajo apercibimiento de q v o si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y m v tares como de policía judicial, para que practiquen aeb v  d iligencias en busca del referido soldado, y en caso ríe > úabi- do lo conduzcan en calidad de preso al citado emvv : , y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en dihg ía de este día.

Barcelona 26 de Septiembre de 1900. = F ra n  í Fernández. 3295 M

D. Manuel Pérez Salas, prim er Teniente del n-g v dentó Infantería de Navarra, núm 25, y Juez instructor no irado para evacuar una notificación procedente de la pri v a región en la persona del soldado licenciado Antonia V ¿quez B&ranta, que se dice reside en Barcelona, cuyo dom lio se ignora.Hago saber que, en cumplimiento al art. 386 del » >digo de Justicia m ilitar, se llam a á dicho individuo pare q ;v  á la mayor brevedad, y dentro del térm ino de ocho dtas, ‘ pren o te  en este Juzgado de instrucción, sito en el cun 51 de Jaime I de esta capital, provisto de su cédula persoo , para practicar la mencionada notificación, insertándose * ¡8 - l la 
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de la que se i n t e -  a oficio en que se dé cuenta de haberse publicado.Dado en Barcelona á 30 de Septiembre de 1900=  m uel Pérez. 3¿96 -M

CARTAGENA
D. Luis Roch y Castellví, Capitán de Infantería de M ari

na, y Juez instructor.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emr v z a a l m arinero fogonero de la dotación del acorazado V*tw v Cipriano Avistín M artín, de veinticuatro años de edad, v tero , de oficio pescador, hijo de A gustín y Manuela, n ^.1 de Carreira, sus señas personales: pelo negro, o]os ca*da , b a rba ninguna, color sano, nariz regular, estatura fue para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde el - se publique esta requisitoria en los periódicos oficiales». presente en este Juzgado á responder de los cargos qov ‘su l
tán  en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán ¿ ueral de este Departam ento instruyo contra el citarío r  r  iano A vistín M artín, por el delito de deserción; apercibién ~ que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya b g a r y  
será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentas de policía judicial procedan á la busca y chp it ra del referido individuo para  su conducción y presentación tn  este 
Juzgado.Dada en el A rsenal de Cartagena á 3 de Octubre de 1900. 
Luis R och .= P or su  m andato, el Secretario, Jo^é A use-jo y 
Benito. 3307— Ml

COTUNA
D. José C*na!ejo y Moar, prim er Teniente de  ̂ tere r regim iento de A rtillería de M ontaña, y Juez in&truct, r de! expediente de inu tilidad que se sigue á favor del artillero d i d í- suelto undécimo batallón de A rtillería  de plaza Jo^é Pata Oca, 

en v irtud de las facultades que me concede el art. 3tí6 del Código de Justicia  m ilitar, 
í Por el presente edicto cito, llam o y emplazo al referido ai-
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tillero José País Oca, de oficio labrador, natural de Sañas, 
provincia de la. Corana, de treinta y cuatro años de edad, 
para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha en 
que se publique este edicto en la Gaceta de M* drid y Boletín 
oficial de la provincia de la Gorma, comparezca en este Juz
gado instructor, que tiene su residencia'en el cuartel de Al
fonso XII, de esta plaza, para ser reconocido por Médicos mi
litares, con arreglo á lo que previene te Real orden de 14 de 
Noviembre de 1819 (C. L., núm.. 513); bien entendido que de 
no efectuarlo así se le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en la plaza de la Coruña á 30 de Septiembre de 1900. 
José Canalejo. 8306—M

FERROL
D. Cándido Diez y Montero, Alférez de Infantería de Ma

rina y Juez instructor de la sumaría instruida contra el ma
rinero fogonero de segunda clase Andrés Pita Piñeiro por el 
supuesto delito de deserción.

Hago saber he acordado la comparecencia del expresado 
Individuo para que en el plazo de treinta días se me presente 
en el cu riel de Do ores del Cuerpo de Infantería de Marina 
del Departamento del Ferrol; bajo el w percibí miento de ser 
declarado rebelde sí no lo efectuare.

Y por lo tanto# pido á las Autoridades y funcionarios de 
todas clases practiquen las mas activas gestiones para su 
busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido ó conocido 
su doiüi.Mfio, i mi disposición.

Fer el 39 de Septiembre de 1906.= V .°  B °=E1 Juez ins
tructor, o  adido i)íaz.=-Pür mandato de S. S., el Secretario, 
Esteban Conde. 3308—M

GRANADA

D. Enrique López Alonso, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del propio Cuerpo y del expediente 
que me hallo instruyendo al soldado de este regimiento, Ven
tura Rodríguez Ynfiez, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ventura Rodríguez Yáñez, natural de Huétor Santilla
na, en cGa provincia, hijo de Joaquín Rodríguez y María 
Luisa Yamz, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio del 
campo, cuyas señas personales son éstas; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, b >rba - poblada, boca re 
guiar, color sano, frente regular, aire marcial producción 
buena, su estatura un metro 630' milímetros, señas particu 
lares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este i  uzgado, que tiene 
su resid» ucia oficial en el cuartel de la Merced, que ocupa 
este regimiento, á mí disposición, para responder á los ca r 
gos que le resulten de este expediente que de orden del señor 
Coronal instruyo con motivo de haber desertado el día 7 de 
los corrientes "el procesado Ventura Rodríguez Yafiez; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en e< plazo fijado será 
declarado rebalde, p «randole el perjuicio' que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G ), exhorto y 
requiero k todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Ventura Rodríguez 
Yáñez, y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, 
con Inseguridades convenientes,, al «ratee! de la Merced, 
que ocupa este Cuerpo, á mí disposición pues así lo tengo 
acor da lo en diligencia de este día.

Dada en Granada á ,28' de Septiembre de lW .= E n riq u e  
López. 3309—M

LERIDA,
—

D José Martínez Vallespí, segundo Teniente del batallón
Cazadores de Mérida, núm. 13, y J u «  instructor del « p e 
dí ente que por primera deserción se sigue al corneta Antonio

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria citu, llamo y emplazo á Antonio Polo Giró, corne
ta da este, batallón, hijo de Miguel y de María,, natural de Za
ragoza, provincia de ídem, avecindado ni Lérida, dn estado 
soltero, eda I cuando empezó a servir itoz y seis unos, oficio 
panadero, cuyas senas son las siguiente; jimio castUio, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, bocs regu'ar, 
color smí«, frente regular, señas particulares ninguna, para 
que ce el término1 de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta os  Madrid y Mohlim 
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Panera 
en esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en este expediente que de orden superior mi 
hallo instruyendo con motivo de 1» falte grave de primen 
deserción; bajo apercibimiento de que mí no comparece en el 
plazo fijado será declarado' rebelde, parándola el p« ¡m e io  que

sügvei, en nombre de S. M. el Bey (Q. D &.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto em ies como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen a etw s  dili 
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes a dicho 
punto y á mi disposición; pues Así lo tengo acordado en dili-

ge DÍdad en férfda  á 25 de Septiembre de 1900 =BI JuezJns- 
tfuctor, José Martínez Vallespí. d¿y J—M

MÁLAGA

D. Antonio Cano Ortega, Capitán del regimiento Infante
ría, núm. 17, y Juez instructor del expediente de abintestato 
que se instruye por fallecimiento del soldado del batallón Oa- 
zadores de Retís José Martínez López, acaecido el día 9 de No- 
viembre de 1898 á bordo del vapor Puerto R xo  en su travesíade la isla de Cuba á esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo a los que se conside 
ren herederos del citado soldado, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde el en que se publique este edicto, 
comparezcan por sí 6 legalmente representados en este Juz
gado, sito en el cuartal de la Trinidad de Malaga, con objeto 
de una vez comprobado el derecho á ser herederos, hacerles 
entrega del dinero que dejó al fallecer dicho soldado.

Dado en Málaga á 18 de Septiembre de 1900  =  Antonio 
Cano. 3314“ M

MADRID
D. Antonio Márquez y García, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Saboya, núm. 2, y Juez instructor del 
exped ente que se instruye en averiguación de las causas que 
motivaron 1» inutilidad del soldado del batallón de la Un ón, 
peninsular, núm. 2, en la isla de Cuba; José Sánchez Tru- 
jillo.

Ha?o saber que teniendo que prestar una declaración el 
soldad * expresado, en el expediente arriba citado, é ignorán
dose el actual paradero, se le cita, llama y emplaza por este

único edicto, para que en el término de quince días, conta
dos desda su publicación, comparezca ante este*" Juzgado, sito 
en el regimiento Infantería de Saboya, en esta Corte, á fin de 
poder llevar á cabo la expresada diligencia.

Y para que la presente requisitoria ̂ tenga la debida pu
blicidad, insértese i n lo~ B deiínes oficiales de Madrid y Cá
diz, por ser de esta lfim capital el referido soldado José 
Sánchez Trujillo, y tfem s en. la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 8 de Ócti b * de 1900.=Antonio Márquez.=Por 
mandato de S. S ., el Secretario del expediente, Manuel Juárez.

. 3315 -M
PALMA DE MALLORCA

D. Bernardo Foch Climaco, Comandante de Infantería,
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene
ral de las islas Baleares.

Por el presente se cita y llama al cabo que fué de Infante
ría, en situación de licencia ilimitada, Miguel Bauza Gela- 
berfc, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este documento en la Gaceta de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la residencia 
oficial de este Juzgado (oficinas del Estado Mayor de la Capi
tanía general de estas islas), con el objeto de ratificarse á pre
sencia del procesado y su defensor en las declaraciones que 
tiene prestadas en la causa qu* instruyo contra el Capitán de 
Caballería (E, R ) D. Joaquín Galiart Miró, acusado del de
lito definido en el inciso 1.° del art, 300 del Código de Justi 
cía militen; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día*

Dado en 'Palma de Mallorca á 2 de Octubre de 1900.=Ber- 
nardo Foch. 8316—M

TARRAGONA
D. Joaquín Martínez Sansón, primer Teniente del regi

miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor de 
un expediente de falta de concentración contra el recluta 
José Tornell Gran.

Hubiendo faltado á su incorporación á este Cuerpo el re
cluta José Tornell Grau, hijo de José y  de María, natural de 
Rusa, avecindado en Naves, provincia de Lérida, de edad 
veintitrés años, estado soltero, oficio labrador, su estatura 
un metro 775 milímetros, su religión Católica Apostólica 
Romana, sus señas: pelo castaño, eepis al pelo, ojos- pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire regular, producción ctera, sin señas particula
res, y á quien de í rden del Sr. Coronel de este regimiento 
estoy formando expediente por la falta referida;

Usando de la ] irisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar por ei presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dmho individuo para que en el término de treinta 
días á contar d^sde la fecha, se presente en el cuartel de la 
Rambla, en esta piaza, é fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de sar declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, parándole el perjuicio á que haya 
lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero, y de mi parta atentamente ruego, á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que practiquen activas 
diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso al cuartel de la Rambla 
de Tarragona y á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid*

Dado en Tarragona á l .°  de Octubre de 1900*=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Joaquín Martínez. 3294—M

VITORIA
B. Baldomcro Sañudo Eguiluz, Capitán del regimiento In

fantería reserva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor nom
brado' para el ‘dilígenríamiento de la causa por el delito de 
hurto de un reloj d  ̂ acero y su estuche se sigue al soldado 
del regl'wfiíputo Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, Agustín 
González Prieto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo^ al sol
dado del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, 
Agustín González Prieto, hijo de Baltasar y de Luisa, soltero, 
de veintiséis años de edad, de oficio comerciante, ignorándose 
mis1 señas perenales, estatura un metro  ̂630 milímetros, para 

que en «! preciso término de treinta días, contados desde la publicación «le esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- 
viñeta de Zamora, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la emite de las Cercas Altas, núm. 26, á mi disposi
ción, para resinen ier a los cargos -que le resultan en la causa 
que por hurto le sigo; bajo apercibimiento de que si no com* 
pMireiLM en el ptezo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que h*ya lugar.

A su vez. f,,n nombre de S. M. el Rey (G D, G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
dei1 reí*, ti Jo ’. * o cegado, y en caso de ser-hallado lo remitan en 
calidad de preso á este plaza y é mi disposición.

liada en Vitoria á 30 de Septiembre de 19Ü0.=Baldomero 
Sañudo. 3321—M

Juzgad os  d e  p rim era  in sta n cia
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En causa que me hallo instruyendo por hurto de la caba
llería, cuyas s.ilas se expresan á continuación, verificado la 
noche del 8 de Agosto anterior «n el cortijo de Chirigota, 
término de Villanaaríín, he acordado expedir la presente y 
otras de igual ten r, por las que ruego y encargo á todas Jas 
Autoridades civiles y militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y rescate de dicha caballería, y 
detención de las personas en cu o poder se encuentre si no 
justifican su legítima adquisición, poniéndola, caso de ser 
habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 30 de Septiembre de 1900. 
Enrique Rodríguez Lacín, =  Por su inundado, por mi compa
ñero Sr. Gil, Licenciado José Menéndez.

Señas.
Un caballo blanco de cuatro años de edad, más de Ja mar

ca y herrado, con el que figura dos líneas formando ángulo 
con el vértice hacia arriba. J—8173

BARCELONA—PARQUE
D. Tomás Valis Rodríguez, Magistrado excedente de Au

diencia te ritorial, Juez municipal def Instituto, en funcio
nes de Juez de instrucción del distrito del Parque de Barce
lona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre escándalo público contra José Rohmau, 
no constando sus demás circunstancias, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al m itínto. á f ia  de 
que dentro del término de diez días, á contar des te la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G ), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de le policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1900.=Tomás Valls.rs 
El Escribano, José María Florensa. J—8174

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Servando Fernández-Víctorio y Arenas, accidental 

Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barce
lona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Miguel Uriach Fortella, 
natural de Almenar, partido de Balaguer, hijo de Antonio y 
de Manuela, de treinta y seis años, soltero, faquín, vecino 
que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en ía G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebebe.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la R e in a  D oñ a  Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía pro
cedan á ia busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido procesado.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1900.=Servando Fer- 
nández-Victorioy Arenas.=E1 Escribano, Ramón vi. Dodero, 
habilitado. J—8175

BECERREA

D. Antonio Rodríguez González, Juez de instrucción del 
partido de Becerrea.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Pérez, hijo de Josefa y padre desconocido, natural de 
Santiago de Souto, Ayuntamiento de Láne&ra, partido de Sa
rria, vecino que ha sido de 1» ciudad de Lugo, calle de la Te
nería, casado con Manuela López, déla que tiene cinco hijos, 
jornalero, de sesenta y ocho años de edad, cuyas señas son: 
estatura regular, ojos, pelo y cejas castaños, sin cicatrices, y 
color del rostro bueno, para que c mparezca en este Juzgado 
dentro del término de diez días, con objeto de ser empb zado 
en sumario que contra él y otros se instruye por hurto de un 
buey; b*jo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares é individuos de la policía judicial la deten
ción del indicado sujeto, remitiéndole á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Becerrea á 1.° de Octubre de 1900.=Antonio R o- 
dríguez.=Juan Soto. J 8176

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia da 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por el presente edicto hago saber que los esposos D Beni

to de Ojinaga y Olascoaga y Doña Teresa Francisca de Uribe 
y Goieuna, naturales y vecinos que fueron de la Anteiglesia 
de Deusto, fallecieron en la misma el 8 de Junio d*-, 1892 y el 
23 de Febrero del año actual, respectivamente, bajo e’ testa
mento mutuo que otorgaron en la citada Anteig este, ante el 
Notario D Fidel González, el 26 de Septiembre de 1881, por 
el que se constituyeron recíprocamente herederos d« todos sus 
bienes, disponiendo que á su muerte pasasen á los parientes 
más próximos, dividiéndose en dos partes, una para los pa
rientes mas próximos del D. Benito, y la otra para los da la 
Doña Teresa, disponiéndose así bien que la segunua habita
ción de la casa núm. 51 de la Rivera de Deusto, p< .ase á po
der y propiedad del que por derecho le corresponda, ocurrido 
el fallecimiento delD . Benito que la usufructuaba.

Asimismo se hace saber que el Procurador D. Francisco 
Rarche, á nombre de Doña Teresa de Unzueta y Uribe y Doña 
Juana, D. Luis y Doña Carmen de Fano y Goicuria, ha pro
movido en este Juzgado juicio universal para qu« se les adju
dique la mitad de los bienes dejados por expresados finados, 
fundando su derecho en que son primos hermanos de la cau
sante, y por tanto parientes en cuarto grado de la misma, y 
que así bien se declare á Doña Juana, D. Luis y Doña Car
men Fano con derecho á la. segunda habitación de ía casa 
número 51 antiguo de la Rivera de Deusto, como parientes 
tronqueros más p óximos á la Doña Teresa de U* ibe; y

Po*- último, por el presente se llama á los que se crean con 
derecho á ios bienes de que se trata, para que comparezcan k 
deducirlo en el término de dos meses, contados desde la pu- 
pücación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r i d .

Dado en Bilbao á 1.° de Octubre del900.=Vicente M. Con- 
de.=De su orden, Antonio Sancho. X —1926

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza é Amado 

Aparicio, natural del Sotillo de la Adiada; á una mujer y á 
un joven que le acompañaban en la madrugada del 7 de 
Agosto último por el camino que conduce del Valle Iruelas 
al Alenádón de Pinares, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado en el término de diez días, siguientes al de la publi
cación de éste en el Boletín oficial y G a c e t a  ©a M a d r id , k 
prestar declaración en causa que instruyo por hurto de una 
muía de la propiedad de Domingo Jiménez, vecino del Bana- 
co, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 5 al 6 del dicho 
mes en este último pueblo.

De igual modo se cita y emplaza al autor ó autores de la 
sustracción de dicha muía, para que comparezcan duntro de 
igual t érmino á prestar declaración; bajo aperci bí m e ato á 
todos ellos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lug*r en derecho. ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas Jas Autorida
des civiles y militares y mando á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de la caballería que al final se 
expresa, y caso de hallarla la pongan á mi disposición con 
la persona en cuyo poder se encontrare, á no ser que justi
fique su legítima procedencia, dándome cuenta de te deten
ción por el medio más rápido; pues así lo tengo acordado en 
la repetida causa.

Dado én (lebreros á 4 de Octubre de 190@,=Mariano Gar- 
cía ,= E l Escribano, Nicolá§ Carrillo.
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Señas de la caballería.

Una muía cerrada, de seis y media cuartas de alzada, 
pelo negro, con lunares en los costillares, heladas las rodi
llas y herrada de los cuatro extremos. J—8177

CHINCHILLA

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se llama y cita á  los 
parientes más próximos de un hombre desconocido encontra
do muerto en el sitio denominado Prado de la Calzá, de este 
término municipal, en la mañana del día 25 del actual y  so
bre las nueve de la misma, de unos sesenta y  cinco años de 
edad, estatura regular, bien constituido, ojos pardos, barba 
larga entrecana, la piel de las manos más blanca que la del 
cuerpo, que hacen suponer son manchas congénitas; vestido 
con pantalón de tela ae algodón con pedazos de diferentes co
lores, chaqueta de algodón color azul, muy vieja y rota, ca
misa blanca sucia por el sudor y  polvo, y alpargatas de cara 
grande, y  cuyo  ̂ cadáver no ha podido ser identificado, á ñn 
de que en término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en dichos periódicos oficiales, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado aL objeto de ofrecerles el 
sumario que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Chinchilla á29 de Septiembre de 1900.=Miguel 
de Entrambasaguas.=Por mandado de S. S., Samuel Cano y 
Resello. J—8178

FRAGA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido en la causa que se sigue 
en este Juzgado contra Tomás Zapater Loro, de esta vecin
dad, sobre lesiones á su convecino Dionisio Florenza Larro- 
ya, se ha mandado citar á Andrés Castau Sorolla, alias An
daluz, jjambién de está vecindad, soltero, labrador y de vein
tiún años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este dicho 
Juzgado, á fin de ampliar Ja declaración que tiene prestada 
en la indicada causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Fraga 4 de Octubre de 1900.=Enrique Vázquez, Escri
bano. J —8179

LAS PALMAS
D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de Las Palmas 

de Gran Canaria.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Valido Ra

mos, de veinticuatro años, soltero, albañil, vecino de esta 
ciudad, en el̂  puerto de la Luz, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle el auto. de procesamiento contra el mismo 
dictado en la causa núm. 247, por hurto, recibirle indagato
ria y celebrar un careo; con apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares, se sirvan dar cumplimiento á esta requisi
toria.

Dada en Las Palmas á 25 de Septiembre de 1900.—Celso 
Torres.=De orden de S. S., Luis Suárez Quésada.

J—8180
LÉRIDA

D. Emilio Carreno Valdés, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, y por hallarse comprendido en el núme
ro 1.° dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, 
llamo y emplazo á Antonio Polo Giró, soltero, panadero, de 
diez y siete anos de edad, natural de Borjas de Urgel, vecino 
de esta ciudad, é hijo de Miguel y María, cuyo paradero se 
Ignora, para que en el término de diez dí*s, á contar desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en las cárceles de este partido á responder de los cargos 
que le resulten en méritos de causa criminal sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, funcionarios y agentes de policía judicial, procu
ren la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo si se 
consigue, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las referidas cárceles.

Dado en Lérida á 29 de Septiembre de 1900:=Emilio Ca- 
rreño.=Por mandado de S. S., Manuel Cardona, J—8181

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel María 

Iglesias Baño, natural deJdadrid, hijo de Manuel y de Puri
ficación, de veinticinco años de edad, soltero, periodista, que 
habitó en la calle de Jacometrezo, núm. 25, piso segundo, 
para que en el término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos en causa por calumnia é inju
ria en el periódico E l Progreso; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo áruégo y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en él caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel de hombres de esta capital.

Madrid 3 de Octubre de 1900*55:Juan Francisco Ruiz.=El 
Escribano, Ángel Angulo. J—8182

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins

tancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado de mi cargo y  Escriba

nía del que autoriza penden en concepto de pobre los autos 
ordinarios en juicio declarativo de mayor cuantía promovi
dos por Doña Francisca Javier a Fernández Val-derrama y V i-  
llanueva contra D. Isaac Gutiérrez Quevedo, como cesionario 
de los bienes, derechos y acciones de D. Juan Bautista Villa - 
nueva y Pérez de Barrados, Conde dé Atarés y otros sobre ex
clusiva de bienes de inventario formado en la testamentaría 
de este último señor, en cuyos autos, por providencia de 27 
de Septiembre último, se ha acordado se haga un segundo 
emplazamiento con la demanda en aquéllos formulada á los 
demandados cuyo actual domicilio y paradero se ignoran.

X hallándose en este caso D. Isaac y D, Francisco Gutié

rrez Quevedo, D. Federico y B ola María Jesús Víllanueva y 
. Baena, asi como el esposo de ésta D. Manuel Bugallo, se les 
nace el cumplimiento acordado por medio del presente que 
se insertará en los periódicos oficíales G aceta de M a d rid , ■ 
Boletín oficial y Diario de Avisos, á fin de que dentro del tér
mino de quinto día comparezcan en dichos autos, personán
dose en forma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
■les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 8 de Octubre de 1900*=José García Ro
mero.=E1 Escribano, Andrés Ortíz, 400—P

MADRID—HOSPITAL
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte y mí Escribanía penden autos de mayor 
cuantía promovidos por Doña Eloísa Calvo y Gibert y Don 
Francisco del Pozo y Pastrana, contra D. Manuel Gómez Ha
bano ó sus herederos, causa habientes ó sucesores, sobre que 
se declare cancelada la anotación de embargo que aparece en 
el Registro de la propiedad de Colmenar Viejo, sobre un solar 
situado en Chamartín de la Rosa, señalado con el núm. 46 
de la carretera, manzana 14; anotación que tuvo efecto á vir
tud de autos seguidos en dicho Juzgado á instancia de Don 
Manuel Gómez Habano, contra B. Bernardo García y Fernán
dez, sobre pago de 10.000 reales, intereses y costas, según 
mandamiento de 1.° de Junio de 1867. Admitida la demanda 
por providencia de 9 del corriente, se ha acordado conferir 
traslado de ella á los demandados, para que dentro de nueve 
días comparezcan en los autos personándose en forma.

Y como quiera que se ignora el actual domicilio y para
dero del D. Manuel Gómez Sabano, así como si hubiere falle
cido, yo el Escribano, cumpliendo con lo mandado, emplazo 
por medio de la presente cédula, que se publicará en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id , al repetido D. Manuel Gómez Sabano, ó sus 
herederos, causa habientes ó sucesores, con el fin de que den
tro del término de nueve días comparezcan en los autos per
sonándose en forma.

Madrid 11 de Abril de 1900.=V.° B.°=R. Valdés.=El Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. X—1927

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castró y  Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Emilia Puertas Trigueros, de esta vecindad, natural de Salo
breña, provincia de Granada, hija de Francisco y María, viu
da, de cuarenta y ocho años, que habitó en la calle de Come
dias, núm. 4, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  M a d r id , se perso
ne en la cárcel pública á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que contra la misma instruyo sobre ex- 
pendición de moneda falsa; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
en derecho y con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de 
la Emilia Puertas Trigueros la conduzcan á esta cárcel, po
niéndola en ella á disposición del Sr. Presidente de la Sec
ción segunda de esta Audiencia provincial, por quien se re
clama.

Dada en Málaga á 2 de Octubre de 19O0.=J. C. de Castro. 
Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

J—8160
MANZANARES

D. Bienvenido Carrasco y Hernández. Juez municipal de 
Manzanares é interino de primera instancia de dicha ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de que 
se hará expresión se ha dictado una sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Manzanares, á 16 de 
Junio de 1900, el Sr. D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto esta 
demanda ae pobreza propuesta por D. Francisco Pedrero y 
Noble jas, mayor de edad, vecino de esta ciudad, albañil, para 
que se le declare pobre en sentido legal para litigar en tal 
concepto en juicio de menor cuantía con Doiores, María y Jo
sefa Noblejas, de igual vecindad, en reclamación de la parte 
que le concede el Código civil, de hallazgo de monedas de 
oro que ha tenido trabajando como albañil en la casa que 
aquéllas habitan en la calle de la Fiscala, núm. 4, bajo la 
dirección del Licenciado D. Pedro Antonio España, siendo 
parte el Sr. Liquidador del impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes de este partido, en representación del 
Abogado del Estado en esta provincia.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro á 
Francisco Pedrero y Noblejas, vecino de esta ciudad, pobre 
en sentido legal para litigar contra Dolores, María y Josefa 
Noblejas, sólo para el objeto expresado en la demanda y con 
opción á los beneficios que la ley concede á los de su clase, y  
obligaciones que le imponen los artículos de la ley de Enjui
ciamiento civil que anteriormente se citan.

Así por esta mi sentencia/que se notificará á las deman
dadas, que se hallan en rebeldía, por medio de edictos y en la 
forma que previene el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y a las demás partes, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Mariano Laliga.

Publicación.—Leída y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública el mismo día de su fecha; doy fe.=Ante mí, P. Ansel
mo Oliva Sánchez.»

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito.
Y para que tenga lugar la notificación de las demandadas 

Dolores, María y Josefa Noblejas, declaradas en rebeldía, se 
libra el presente.

Dado en Manzanares á 5 de Octubre de 1900.=Bienvenido 
Carrasco.=Ei Escribano, P. Anselmo Oliva Sánchez.

395—P
MONTEFRÍO

D. Garlos Alba y  Alba, Juez de instrucción accidental de
este partido-

Hago saber que en causa criminal que se sigue de oficio 
en este Juzgado por la Escribanía del que autoriza contra 
Ramón Marfil Rubio y otros sobre estafas, se ha dictado con 
fecha 12 de Septiembre último un auto que contiene, entre 
otros, los siguientes

Particulares.—Se declaran procesados por esta causa á 
Ramón Marfil Rubio, Alfonso Avila López, Pedro' Cervera 
Morón, Alfonso Palacios Cervera y Antonio Castro Fernán
dez, con los que se entenderán las diligencias sucesivas en Ifc 
forma y modo dispuesto en dicha ]$y, naciéndole saber su de
recho á valerse de Abogado y Procurador que les aconsejen.

Se eleva á prisión provisional la detención que sufre Ramón 
Marfil Rubio, y  se decreta dicha prisión en cuanto á los pro
cesados Alfonso Avila López, Pedro Cervera Morón, Alfonso 
Palacios Cervera y Antonio Castro Fernández, cuya prisión 
quedará sin efecto luego que presten fianza hipotecaria de 
2.000 pesetas cada uno ó personal de 3.000.

Y para que sirva de notificación á los procesados ausentes 
en ignorado paradero Alfonso Avila López, Pedro Cervera 
Morón y Antonio Castro Fernández, se insertan los particu
lares de referencia. -

A la vez, y como comprendidos en el núm. l . °  del art. &35 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y empla
za a los procesados Alfonso Avila López, Pedro Cervera Mo
rón, Alfonso Palacios Cervera y Antonio Castro Fernández, 
cuyas senas únicas que constan se expresarán al final, pam  
que en el termino de diez días, á contar desde la inserción de 
la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia de Granada, se presenten en la cárcel de este partido 
a responder de los cargos que contra los mismos resultan en 
el sumario de referencia; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Réy D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades civi
les y militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, y si fue
sen habidos ponerlos á disposición de este Juzgado en la cár
cel del partido; pues en ello se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dada en Montefrío á 1.° de Octubre de 1900.= Garlos 
Alba.=Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de los procesados.
Alfonso Avila López, estatura alta, de treinta á treinta y  

cinco años, color moreno, bizco, natural y vecino de esta 
villa.

Pedro Cervera Morón, de treinta años, estatura baja, color 
moreno, ojos melados, pelo castaño, usa bigote, y es natural 
de esta villa y vecino de Tocón.

Alfonso Palacios Cervera, de treinta y  seis años, estatura 
regular, color moreno, pelo castaño oscuro, ojos melados, na
riz y  barba regulares, natural de esta villa y  vecino de To
cón; y

Anjonio Castro Fernández, alias Guitarra, de treinta y  
tres anos, estatura alta, color claro, pelo castaño claro, usa 
bigote y es natural y vecino de Tocón. J—8161

NAVALCARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Il

defonso Gómez Burgos, alias Folique, hijo de D. Zoilo y Doña 
Juliana, natural y vecino de Villamanta, soltero, campane
ro, de treinta y dos años de edad, de estatura baja, pelo y  
ojos negros, color moreno, afeitado completamente, con se
ñales de herpes en una mejilla, que viste boina azul oscuro, 
americana y chaleco negros, pantalón de pana ciara, botas 
negras, camisa blanca planchada y cuello bajo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado i„<ara serle notificado ei auto 
de procesamiento y prisión provisional dictado contra él en 
el sumario que instruyo por muerte violenta de su convecina 
Magdalena León Jareño y prestar la conducente declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento de que transcurrid sin ve
rificarlo sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

En su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial á fin de que 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel do 
este partido dei Ildefonso Gómez Burgos; pues en ello so 
halla interesada la buena administración de justicia.

Dada en Navalcarnero á 2 de Octubre de 1900 =Eladi<* 
Arnáiz. =Por mandado de S. S., José de la Morena.

J 8162
PALENCIA

D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal en funciones; 
de instrucción de ésta ciudad de Palencia y su partido pon 
indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Arman
do Velasco, vecino que fue de Tolebia de Labiana, provincia 
de Oviedo, jornalero, cuyo paradero se ignora en la actuali
dad, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, la de Valla- 
dolid y Oviedo y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en e ste  Juz
gado á responder de los cargos que le resultan m  la causa 
que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Armando, cuyas señas personales son: estatura 
alta, nariz l^rga, boca grande, color moreno; que vist~ pan
talón de pana rayada, chaqueta negra y azul, calza botas de 
broches y alpargatas y usa tapabocas rayado, y caso de ser 
habido le conduzcan á la cárcel de este partido con las' segu
ridades debidas.

Dada en Palencia á 5 de Octubre de 1900.:==Pedro Rodrí- 
guez.=Por su mandado, Francisco Halas. J—8163

RUTE
D. Diego Cerrión y Corral, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Burguillos Arcos, vecino que fué de la  
ciudad de Lucena, habitante en la crdle Acera alta del Car
men, y cuyo actual paradero se ignura, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca á ingresar en la cárcel de este partido y  
á disposición de la Audiencia provincial de Córdoba, que ha 
ordenado su prisión; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
conducción en su caso fiel referido procesado á la cárcel de 
este partido; pues así lo tengo acordado en carta orden de 
dicha Superior dad.

Dada en Rute á 26 de Septiembre de 1900,=D^gn Ca
m ón. = E l actuario, José Priego, j —-8164

SANTAFÉ
| D. Estanislao Nogueras González, Juez municipal de esta 
| ciudad é interino ¿e instrucción de este partido, 
i Por el presante edicto, que se insertará en el Boletín ofi~
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cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y 
emplazo por término de diez días al autor <5 autores que en 
la madrugada del día 24 del corriente hurtaron una caballe
ría, cuyas señas ó, continuación se expresarán, de la propie
dad de José Ocó a  Mena, residente en esta ciudad, la cual la 
tenía en la puerta  de la casa de Juan Miguel Mellado, vecino 
de la misma t & ¿n  de que comparezcan ante este Juzgado á 
prestar deod&raeión; previniéndoles que si no comparecen les 
parará e \ perjuicio á que haya lugar.

Ai Lnismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, ^anto civiles como militares é individuos de policía ju- 
diei a], procedan á la busca de la antedicha caballería, y ha
b id a  la pongan á disposición de este Juagado con la persona 
fón. cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima proce-

^^D ado en Santafé á 30 de Septiembre de !900.=Estanisláo 
\Nogueras.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granado.

Señas.

Un burro, edad siete años, pelo negro, alzada regular, sin 
hierro, cacho y un poco pelado en la culata. J—8165

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor J aez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
4esta ci udad, en diligencias que se siguen por ante mí para lle
var a efecto la sentencia de remate recaída en los autos eje
cutivos á instancia de Doña Mercedes León y Manjón contra 
D. José Domingo de Iruseta Goyena é Iñigo, sobre cobro de 
cincuenta mil pesetas de principal, intereses y costas, se saca 
á pública subasta, para su remate en el mejor postor, la fin
ca que se expresa á continuación:

Una casa que figura en la actualidad con el núm. 3 de la 
plaza del Triunfo de esta ciudad, que tiene su única fachada 
á Oeste, la que mide treinta y cuatro metros diez centímetros 
y  ocupa un terreno cuadrangular de mil ciento cuarenta me
tros cuadrados de cabida: linda por la izquierda entrando 
con el convento de la Encarnación; por el fondo con el dicho 
convento y con la casa núm. 4 de la misma plaza, y por la 
dere ha con la casa núm. 4. Consta de piso bajo con entre
suelos independientes, con escalera especial para cada uno; 
de principal y de piso segundo no habitable por estar forma
do por las armaduras y cubiertas, que son de teja común; 
hay además una pequeña azotea. La distribución es un tanto 
defectuosa, especialmente hacia el ángulo Noreste del solar. 
La comunicación entre los pisos se establece por dos escale
ras, una principal hasta el piso primero y otra de servicio 
hasta  el segundo, además de la referida para los entresuelos. 
Hay una sola cocina, que está en el piso bajo. La luz y ven
tilación la reciben las habitaciones por un patio principal, 
tres patinillos, jardín y corral. A este último, y por la me
dianería del lado Sur de la finca, hay dos huecos de ventanas 
de la casa núm. 4. El estado de la construcción es bueno, 
aunque atravesando su segunda época de vida. La decora
ción es la apropiada á las construcciones corrientes en esta 
localidad, excepto en algunas habitaciones del piso princi
pal, donde existen pavimentos de Parquet, lunas en las car
pinterías de los huecos, muros tapizados con telas, techos 
pintados, etc. Disfruta de media paja de agua de pie.

El acto del remate deberá tener lugnr en los estrados del 
Juzgado de S. S., plaza de la Contratación, núm. 8 , piso 
principal, el día 9 de Noviembre próximo venidero, á la una 
de su tarde, bajo las condiciones siguientes:

Sirve de tipo la cantidad de trescientas mil pesetas.
Los títulos de propiedad de la mencionada finca quedan 

de manifiesto en la Escribanía de mi cargo, situada en el lo
cal antes referido, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose quedos 
licitadores deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho á ex.gir ningunos otros, sin que después del remate 
se admita al rematante ninguna reclamación por insufi
ciencia ó defectos de aquéllos:

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, pudiendo hacerse á calidad de ceder el rema
te á un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
jnen.s al diez por ciento efectivo del v&lur de la suma que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Y para la debida publicidad, cumpliendo con lo manda
do, se extiende el presente y otros de igual tenor, que fírfno 
en Sevilla á 5 de Octubre de 1900.=V.° B,°=E1 Juez de p ri
mera instancia, J. Gante. =E1 actuario, Licenciado Manuel 
Ferrer. X—1929

SORBAS

D Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
{Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles C'tmo militares y demás individuos de la policía judi
cial. para que se sirvan practicar las más activas y eficaces 
diligencias para conseguir la ocupación de las caballerías y 
coraero que á continuación se reseñan, propiedad de Juan Mo 
lin a  Pérez, vecino deBenitagla, que en la noche del 12 ó ma
drugada del 13 de Septiembre último fueron hurtadas de un 
corral próximo á indicada villa de Banitagla, donde las te
mía encerradas en unión de di ho cordero, cuyo actual para
dero se ignora, procediendo á la detención de la persona ó 
3 >ersonas en cuyo poder se encuentren Ai no acreditan su le- 
Igrtama adquisición, y tanto unos como otros serán puestos á 
disposición de este Juzgado, donde se instruye el oportuno su
m ario por mencionado hurto, procediéndosé igualmente á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido de un 
gitano cuyo nombre y apellidos se ignoran, que el día anterior 
a l hecho de autos se vio en varios sitios poco frecuentados de 
la  jurisdicció n de repetida villa ele Benitagla, y cuyas señas 
json: estatura regular, algo fornido, color moreno, dé unos 
Cíiarenta anos (Je edad, con bigote, y un 030 algo blanco, vis
tiendo pantalón de  pana oscuro, blusa azul oscuro, sombrero 
blanco, con una n ian ta  á cuadros blancos y oscuros.

Dada en Sorbas á  3 de Octubre de 19(K> =  Tomás Pérez y 
Pérez.=Por su man dado, E. Rogelio Sáez Martínez.

Señas de las caballerías y cordero.

Una burra cerrada, pelo cano, de alzada pequeña, s 'n  s* ña 
particular ni hierro.

Una pollina de sobre año, pelo negro, también pequsña y  
sin seña particular,

Y un cordero tardío, blanca, recién esquilado, sin sen? 1 s«
J —8166

TORRIJOS
D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez instructor de la villa de 

Torrijos y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

por robo de 21 pesetas 75 céntimos en calderilla, verificado 
el día 12 de Septiembre último en la casa morada de Ro- 
mualda Valera Hidalgo, vecina del Carpió de Tajo, cuyo m e
tálico fué sustraído de un arca que se halló después con la 
cerradura desprendida, he acordado se publiquen edictos en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, lla
mando á cuantas personas sepan algo relacionado con el he
cho perseguido y puedan contribuir al esclarecimiento del 
mismo y descubrimiento de sus autores, á fin de que se pre
senten ante este Juzgado dentro délos ocho días siguientes al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  al ob
jeto indicado.

Interesando al propio tiempo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca del metálico robado, y á la detención y 
conducción á las cárceles de este partido, con las segurida
des convenientes, del autor ó autores de dicho delito.

Dado en Torrijos á 4 de Octubre de 1900.== Adolfo Riaza. 
Por b u  mandado, Licenciado Jesús Riaño. J —8167

VALENCIA—MAR
Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 

Juan Sanehís Dubol, que habitaba en la calle de Marchele- 
nes, casa sin número; á D..Enrique Talesman, empleado que 
fué de la Fábrica de Tranvías eléctricos; á Josefa Casanova 
García; Ramón Montaud Chulví, y Josefa Gómez Felip, do
miciliados estos tres últimos en el camino de Monte Olívete, 
número 4 , para que comparezcan en concepto de testigos 
ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta 

-capital el día 17 de este mes, á las diez y media horas de La 
mañana, por haberse señalado para esta fecha el juicio oral 
de la causa seguida por hurto contra Ramón Cortina Pastor, 
é igúorarse el domicilio ó paradero actual de las personas 
antes expresadas, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dado en Valencia á 5 de Octubre de 1900.—Francisco Al-. 
calde.=P. H., Pedro F. Calvo. J —8242

VALENCIA-SAN VIGENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se hace saber que en los autos que 
radican en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, ins
tados por el Procurador D. Joaquín Peris, en representación 
de Doña Dolores González Vergadá, sobre tercería de mejor 
derecho contra la Hacienda pública, en virtud de haber sido 
desestimada por Real orden de 14 de Enero de 1898 la recla
mación que en vía gubernativa dedujo la demandante sobre 
reconocimiento de la preferencia de un crédito, dentro del 
apremio decretado contra el esposo de la misma D. Vicente 
Jiménez Casanoves, cuyo crédito fué reconocido y declarado 
preferente después de los hipotecarios en el concurso de 
acreedores de este señor, por providencia de 20 de Agosto ú l
timo, y en virtud de que no constan los domicilios de los 
Síndicos del referido concurso, D. Francisco Gastaido Zara
goza, como apoderado de D, Luis Escriba de Romanl, y Don 
Carlos Nottekoven, gerente de la Sociedad Unión Bank, se 
acordó se llevara á cumplimiento la providencia de 3 de Di
ciembre de 1898, por la que se ordena se diera traslado de la 
demanda de tercería referida á los Síndicos del concurso 
mencionado, emplazándoles para que dentro de nueve días 
comparecieran en los autos personándose en forma; y, en su 
consecuencia, se publicaron edictos con dicho objeto, que se 
fijaron en los sitios públicos y de costumbre de esta capital, y 
fueron insertos en la G a c e t a  d ® M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia correspondientes á los días 2 y 13 de Septiem
bre próximo pasado.

En este estado, en providencia del día de hoy, dictada á 
instancia del Sr. Abogado del Estado, he acordado en mérito 
de lo dispuesto en el art. 528'de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y en  virtud de haber sido acusada la rebeldía de los repe
tidos Síndicos, se haga un segundo llamamiento á éstos en la 
misma forma que el anterior, señalándoles para que» compa
rezcan en los autos personándose en forma el término de cua
tro días.

Y para que sirva de emplazamiento á D. Luis Escriba de 
Romani y D. Carlos Nottekoven, Síndicos del concurso de 
D. Vicente Jiménez Casanoves, se publica el presente edicto; 
previniéndoles que si no comparecen en los autos personán
dose en forma dentro del término de cuatro días, que princi
piarán á correr y contarse desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el último de los periódicos oficiales an
tes citados, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Valencia 4 de Octubre de I9G0.=EvarÍBto Cassdo.=El ac
tuario, Agustín Milián. 396—-P

VIANA DEL BOLLO

El Sr. D. Nicolás Tenorio y Cerezo, Juez de instrucción de 
este partido, en auto del día de hoy, dictado en sumario por 
hurto de leñas áDoña Juana Salgado, ha dispuesto se empla
ce al procesado Vicente García Porto, vecino del Bollo, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente ai de la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d k td , comparezca 
ante la Audiencia provincial de Orense a Usar del derecho 
que crea asistirle en dicho sumario.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, expi
do y firmo la presente en Viana del Bollo á 1.° de Octubre 
de 1900.=E1 actuario, Mariano Santam aría. J —8139

VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 
de Villalba.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo, cito 
y emplazo á Francisco Sanjurjo y López, hijo de Andrés y 
María Antonia, natural de la parroquia dé San Martín de 
Pacios y vecino de la de Santiago de Baamonde. pertenecien
tes ambas ai distrito de Regante, en este partido, y hoy au
sente en ignorado paradero, si bien se dice que marcho á Ul
tram ar, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria y responder délos cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo instruyo sobre robo de trigo á su 
convecino D. Francisco Oageas y Cageas; aperbibiéndole de 
que en otra caso será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que hubiere Jugar con arreglo á la ley.

Y ruego y encargo á las Autoridades, individuos de la

Guardia civil y demás agentes de la policía judieja! procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, cuyas senas á conti
nuación se expresan, conduciéndole á la cárcel pública de 
este partido, con las seguridades debidas, por estar decretada 
su detención, caso de ser habido.

Villalba 24 de Septiembre de 1800.=C . González.=Ante 
mí, Baltasar Paz y Gayoso.

Señas personales de Francisco López Sanjurjo.
Edad diez y siete años, estatura alta, pelo rubio, ojos cas

taños, color bueno, nariz y boca regulares y sin barba, y vis
te traje de tela castaño oscuro á rayas negras, sombrero hon
go color café y calza borceguíes. J —8105

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Po el presente se cita, llama y emplaza á Juliana Agui- 
naco y Ugarte, de cuarenta años de edad, viuda, natural de 
Unzá, vecina de Espejo (Alava), cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de nueve días, á contar desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
á fin de practicar una diligencia en causa que instruyo por 
allanamiento de morada y abusos deshonestos contra Galo 
Martínez Zornoza; pues así lo tengo acordado por providen
cia de este día en expresado sumario.

Dado en Vitoria á 28 de Septiembre de 1900.=Leopoldo 
Jim énez,=Por su mandado, ante mí, por habilitación Cons
tante Mendiluce. J —8169

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y  su partido.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y 3,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á María Añorga Eceiza, de veintitrés años de 
edad, hija de José y  Juana, soltera, natural de San Sebastián 
(Guipúzcoa), sirvienta, con residencia en Madrid, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro de los 
nueve días siguientes al de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 
notificarla el auto de conclusión del sumario que se le sigue 
por estafa, emplazarla ante la Superioridad y  llevar á efecto 
su prisión; previniéndola que de no verificarlo será declarada 
rebelde, parándola además el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada, y de ser habida la pongan á mí dis
posición en la cárcel del partido con las seguridades conve
nientes.

Dada en Vitoria á 5 de Octubre de 1900.=Leopo!do Jim é
nez. =  Por su mandado, ante mí, por habilitación, Joaquín 
Mario. _ _ _ _ _  J  ~ 81,70

D. Leopoldo Jiménez y Escolano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 
párrafos primero y tercero del art. 835 deja  ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza a Abaón Mateo Gar- * 
cía, domiciliado que estuvo en esta ciudad en la caUe Nueva 
Dentro, núm. 72, de diez y siete años de edad, hijo de Angel 
é Inocencia, soltero, natural de Laguardia, vecino^ de esta 
ciudad, carpintero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pr vin- 
cia, comparezca en este Juzgado, á fin de que ingrese en las 
cárceles de este partido al objeto de que por su insolvencia 
sufra el arresto sustitutorio correspondiente á la multa á que 
fué condenado en causa que se le siguió p^r hurto; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará ol perjuicio á que hu
biere lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captara de 
mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 7 de Octubre de 1900.—Leopoldo Jimé- 
nez.=Por su mandado, ante mí, Mamerto Díaz de Faralde.

J—8185
ZAFRA

D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á 
Manuel Ferreira de Sá, natural de Soutelo, provincia de 
Miño (Portugal), soltero, de diez y seis años, jornalero, de 
buena estatura, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color trigueño, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle su declaración inda
gatoria en el sumario que se instruye contra el mismo por 
hurto de un jumento; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada én Zifra á 28 de Septiembre de 1900.=Felipe Cara- 
zo.=El Escribano, Victoriano Alpuente. J —8106.

ZARAGOZA—PILAR

D Enrique Roig y Barreros, Juez de prim era instancia  
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que Doña Escolástica P1 anillo y Mendoza, 
h ija de Joaquín y Basilia, de setenta y nueve años de edad, 
natural de Zaragoza, viuda de D. Marcos Escorihuelá, n a tu 
ral dé Olocau (Castellón), falleció en la presente ciudad el 
día 7 de Marzo de 1899 bajo el testamento ó codiciio otorgado 
en Portugalete ante él Notario dedicha villa D. Juan Braulio 
de Butrón con fecha 21 de Junio de 1888, y en el que se con
tienen las disposiciones que se deducen de los párrafos que 
dicen así:

«1.° Que en 26 de Octubre dé 1870 otorgué, en companía de 
mi finado esposo D. Marcos Escorihuelá y Conesa, Médico 
Cirujano, un testamento nuncupativo, por el que nos insti
tuimos recíprocamente herederos, aparte de una renta de 
seis reales diarios que él D. Marcos dispuso se entregaran á 
su hermanó D. Francisco Escorihuelá y Conesa.

2,° Que en 20 de Octubre del año 1885 tuvimos por con
veniente mi esposo y yo ampliar el anterior testamento por 
medio de un codiciio, que como el anterior testamento auto
rizó él presente Notario, por el que de nuestra deliberada vo
luntad instituimos por heredero universal de tolos nuestro^ 
bienes, acciones y derechos al expresado D. Francisco Esco- 
rihuela y Conesa, y esta institución de heredero la confirmo 
y ratifico por el presente instrumento.....
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6.° Nombro por albacea testamentario y contador y repar * 
tidor de mi caudal á mi heredero D. Francisco Escoñhuela y 
Conesa, y le confiero poder especial, amplio y tan bastante 
como por derecho se requiere, para que tan luego como yo 
fallezca se apodere de mis bienes, yenda de ellos los precisos 
y con su importe pague las deudas que dejare; para que haga 
inventario, tasación, liquidación, partición y adjudicación 
de los bienes de mi testamentaría, y entregue á cada intere
sado lo que le pertenezca; para que la cuarta parte de mi 
caudal, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 4.° del 
codicílo de 2x0 de Octubre de 1885, entregue á mis parientes 
más cercanos, y dispongo que cada uno de éstos se contente 
con lo que le dé sin pedirle cuentas, pues si las pidiere en
tiéndase por ese mismo hecho desheredado. Para que cobre 
créditos y pague deudas legítimas; para qué defienda en 
juicio los derechos de mi testamentaría; para que transija 
cuestiones en la forma que crea conveniente, y para que prac
tique cuantas diligencias conduzcan al pronto arreglo de la 
misma, y si dentro del año legal no pudiere terminar los 
trabajos de ella, entiéndase prorrogado»; que Doña Luisa He- 
reza y Lahuerta y los hermanos D. Gabriel y Doña María 
Mazas y Barrachina han comparecido en este Juzgado pro
moviendo el juicio universal corrépondientes para la adjudi
cación de la cuarta parte de bienes antes aludida, alegando 
derecho á ellos por ser parientes en quinto grado.de la testa
dora; la Doña Luisa Héreza por la linca materna, y los her
manos Mazas por la paterna; y que por providencia de esta 
fecha he acordado llamar por primera vez á los que se crean 
con derecho á dicha cuarta parte de bienes, para que com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercibimiento de pararles, si no lo hacen, el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 28 de Septiembre de 1900.=Enrique 
R oig.=D e su orden, Enrique Casamayor, habilitado

393—P

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Emilio Ibáñez Gállego, hijo de D. José y Doña Dolores, casa
do, con Doña Flora Sánchez Abadía, natural de esta ciudad, 
y vecino que fué de la misma, de cuarenta y tres años de 
edad y empleado como Oficial en la Secretaría de gobierno 
de esta Excma. Audiencia, encargado del Archivo, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Barcelona, adonde se supone 
se ha dirigido, comparezca ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 64, á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se instruye en el mismo Juzgado contra 
dicho sujeto, sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Zaragoza á 2 de Octubre de 1900. =  Enrique 
Roig.=D e su orden, Enrique Casamayor. J—8107

J u z g a d o s  w u n i c S p a l e j S i i

MADRID—BU £N A VIST A

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos contra^Emilio Párraga García, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, a 22 de Septiembre de 1900, ante 
el Sr. D. Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez munici
pal suplente del distrito de Buenavista, comparecen el señor 
Fiscal D. Manuel Barros é Ibarra, no verificándolo el denun
ciado D. Emilio Párraga á pesar del edicto publicado con di
cho objeto, ni Julia García y Enriqueta Gómez á pesar de es
tar citadas en forma;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Emilio 
Párraga á 25 pesetas de multa, á un día de prisión subsidia
ria por cada 5 pesetas, caso de insolvencia, por la falta de ma
los tratos, y cinco días de arresto por la de vejación y al pago 
de las costas del juicio; y remítase testimonio bastante de 
esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, le 
pronuncio, mando y firmo,=Isaac de las Pozas y Langre.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Emilio Pá
rraga el fallo recaído, expido la presente en Madrid á 30 de 
Septiembre de 1900.=V.° B.°=Pozas y Langre.=El Secreta
rio, Licenciado Mario Fuentes. J—8187

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Joaquina Alonso Fuentes, que está en re
beldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue;

«Sentencia.—En Madrid, á 12 de Julio de 19G0, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Ma 
nuel Barros é Ibarra, la lesionada Carmen San José Moreno, 
no verificándolo el sereno de comercio Celestino García, é 
pesar de estar citado en forma, ni la denunciada Joaquina 
Alonso Fuentes, á pesar del edicto remitido con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Joaqui 
na Alonso Fuentes á cinco días de arresto, que sufrirá en It 
cárcel, y al pago de las costas; y remítase testimonio bastan 
te de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id . . . .  ; ,, .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 1< 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya».

Y con el fin de que llegue á conocimiento de la Joaquini 
Alonso Fuentes el fallo recaído, expido la presenté para si 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 30 de Septiembre de 1900.=Y .° B.°=Pozas y Lan 
gre.=E l Secretario, Licenciado Mario Fuentes. J—8188

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgad* 
por escándalo y desobediencia contra D. Valeriano Ruiz Cis 
ñeros, que está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 4 de Septiembre de 1900, ant 
el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrib 
de Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Ma 
nuel Barros é Ibarra; los guardias de seguridad Felipe Bel 
monte y Froilán Balisa; la denunciante Josefa Vidal Pérez 
no verificándolo el denunciado Valeriano Ruiz Cisneros, 
pesar del edicto publicado;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Valeria 
no Ruiz Cisneros, á 5 pesetas de multa por la falta de escán

dalo y otras 5 pesetas también de multa por la desobediencia, 
ó dos días de prisión subsidiaria, caso de insolvencia, re
prensión y al pago de las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Valeriano 
Ruiz Cisneros el fallo recaído, expido la presente para la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á 30 de Septiembre de 1900. 
V.° B.°=Pozas y Langre.=E1 Secretario, Licenciado Mario 
Fuentes. J—8189

En expediente de juicios de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo contra José Ulbice, que está en rebeldía, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 26 de Mayo de 1900, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya, Juez municipal del distrito de Bueña- 
vista, comparecen el Sr. Fiscal D. Joaquín Ramos de los Ríos 
y el cabo de Seguridad Felipe Cantero, no verificándolo el 
denunciado José Ulbice, ni el denunciante D. Ramiro Lezca- 
no, el primero á pesar del edicto publicado, y el segundo aun 
siendo citado en forma;

Fallo que debo condenar y condeno á José Ulbice en rebel
día, á 5 pesetas de multa ó un día de prisión subsidiaria caso 
de insolvencia, reprensión y al pago de las costas del juicio.
Y remítase para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  testi
monio bastante de esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del José Ulbice 
el fallo recaído, expido la presente para la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 30 de Septiembre de 1900.= V .°  B.°=Pozas y Lan- 
gre.=E l Secretario, Licenciado Mario Fuentes. J—8190

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo con embriaguez contra Alfonsp Almiñán Pé
rez, que está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 5 de Mayo de 1900, ante el se
ñor D. Ricardo Maya, Juez municipal del distrito de Buena
vista, comparecen el Sr. Fiscal D. Joaquín Ramos de los Ríos 
y los guardias de Seguridad Juan Sardonil y Francisco Pé
rez, no verificándolo el denunciado D. Alfonso Almiñán Pé
rez, á pesar del edicto publicado;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á D. A l
fonso Almiñán Pérez á 5 pesetas de multa ó un día de prisión 
subsidiaria, caso de insolvencia, reprensión y al pago de las 
costas del juicio. Y remítase para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  testimonio bastante de esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Alfonso Al
miñán Pérez el fallo recaído, expido la presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 30 de Septiembre de 1900.=V.* B.°=Pozas y Lan- 
gre.=E l Secretario, Licenciado Mario Fuéntes. J—8191

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos y lesiones contra Pedro Vicente Andrés, que 
está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 28 de Julio de 1900, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya, Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, comparecen el Sr, Fiscal D. Manuel Ba
rros é Ibarra, y el lesionado Francisco Biaña Quevedo, no 
verificándolo el denunciado Pedro Vicente Andrés, á pesar 
del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Viaña 
Quevedo á un día de arresto por la falta de malos tratos, y 
en rebeldía á Pedro Vicente Andrés, por la de lesiones, á cin
co días de igual pena, entendiéndose dichos arrestos en sus 
respectivos domicilios, y á ambos al pago de costas por 
mitad.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Pedro Vi
cente Andrés el fallo recaído, expido la presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 30 de Septiembre de 1900.=V.° B.°=Pozas y Lan
gre . =E1 Secretario, Licenciado Mario Fuentes. J—8192

En expediente de faltas seguido en este Juzgado por es
cándalo contra José Muñoz FoJgado, que está en rebeldía, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 

| es como sigue:
| «Sentencia.—En Madrid, á 19 de Julio de 1900, ante el se

ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de

Buenavista de esta Corte, comparecen el Sr. Fiscal D. Ma
nuel Barros é Ibarra, el guardia de Ayuntamiento Pedro Ma- 
rugán, los de Seguridad Pedro Méndez y Estanislao Bueno, 
Do verificándolo el denunciado José Muñoz Folgado, á pesar 
del edicto publicado con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José 
Muñoz Folgado á 5 pesetas de multa ó un día de prisión sub- 
sidiaría/ caso de insolvencia, reprensión y al pago de las 
costas,

Así por b.sta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mtf^do y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin a° que llegue á conocimiento de José Muñoz 
Folgado el fallo recaído, expido la presente para la inserción 
en la G a c e t a , en Madrid á 30 de Septiembre de 1900.=V.°B.a 
Pozas y Langre.=El S e c ta r io , Licenciado Mario Fuentes.

J—8193
M A D R ID - HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del disirito del Hospicio de esta Corte, se cita ó Cecilio 
Pinillos y Cubas, de veintidós años de edad, de estado solte
ro, natural de Burgos, de profesión carretero, hoy de igno
rado paradero, para que el día 20 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para 
ser reconocido por el Médico forense de las lesiones que pade
ce; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Octubre de 1900. =  El Secretario, José Ba- 
llester. J—8243

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Vitoria*

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible núm. 15.181, expedido por esta sucursal en 16 de Di
ciembre de 1898 á favor de Doña Aurelia Molinilla Bastida, 
se anuncia al público por tercera vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Vitoria 20 de Septiembre de 1900.=E1 Oficial Secretario, 
Antoliano Obanos. * X—1818

Ea Azucarera de Aragón.
El Consejo de administración de esta Compañía, según lo 

prevenido en el art. 12 de los estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general ex
traordinaria el día 20 del actual, á las tres déla tarde en esta 
domicilio social, Plaza de la Constitución, núm. 5, para dar 
cuenta y resolver respecto del proyecto de asociación de fa
bricantes de azúcar, que tiene por objeto la defensa de los in
tereses de la industria azucarera, y cuanto se pueda relacio
nar con el mismo asunto.

Las bases que al efecto se han redactado estarán de ma
nifiesto desde hoy en estas oficinas, á las horas de despacho.

Con arreglo al art. 13 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á las juntas generales los que posean diez ó más 
acciones el día en que la convocatoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , sin dejar de poseerlas hasta desppés que aqué
lla se disuelva.

Según el art. 14, los accionistas que posean menor núme
ro de acciones que el expresado en el artículo anterior, po
drán reunirse hasta alcanzar el número de diez acciones, y  
autorizar á uno de ellos para asistir á las sesiones, y según 
el art. 15, el derecho de asistencia á las juntas generales, con 
todos los de él emanados, pueden delegarse por escrito á otro 
accionista con voto.

En nombre de las mujeres casadas, de los menores, de las 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados, 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.

Con arreglo al art. 19, para que se considere legalmente 
constituida una junta general extraordinaria, se necesita 
que los concurrentes á ella posean ó representen por lo menos 
la mitad más una de las acciones emitidas.

Las delegaciones y demás documentos de representación 
deberán dirigirse al Presidente del Consejo de administra
ción hasta las doce del día en que ha de celebrarse la junta*

Zaragoza 9 de Octubre de 1900. =  P. A ., el gerente, Fran
cisco Bernad. X —1928

O T s a e r ^ a t o r i ©  d . e  :k ¿ E s u J L r l < ± ¿

Observaciones m ateorciérieas Sel día 1 0  d« Octubre de 1 9 0 0 .

HORAS!

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TBRMÓMBTKO Tensión 
del vapor Humedad DIRECCIÓN

MT&DO
dd

y ©n 
milímetros. «eco. Humedecido» •OUOfOe relativa y dase del viente* fíele?

12 de la noche*
A Ha la tmsSüafl . .

713.51
713-10
713,88
712.95
711.16

15.8
13.4
19.8
25.4
28.4 
21.1 
16.6

18 6 
12.0
15.7 
18 5
17.8 
13 6 
13.0

10.4
9.7 

11.8
12.0
9*7
7.8

78
85

SSO............
NE.............

Calma........
B. ligera. . .

Casi despejado,
Despejaac,
Idem.O  «4a  I b  - 66 S................ Idem..........

1 2  dál díí» . » * • » • • • » « » » • •9 Hw 1« IcrHo
49
54

s ................ Calma........ Idem.
OSO............ Brisa.......... Nuboso,

A Ha la iarHa 71L42
711.49

42 s ................ Calma........ ídem.
0 «4a la ufíislia__ , ̂ 9.3 66 0 . . . . . . . . . . Idem......... Idem,

Temperatura máxima del aíre, á k  som bra*,....*.. 
Idem mínima« - ■ . . • . « « í , , , - * . » © » . » » , . » . . . © *»• *«• ». 

Diferencia*
Tsmper&turá. máxima ai sol, á dos cetros de la tier 
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . .

Diferencia • « « • « » « « • • • © © • • • • « a * * * *

Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á
tierra vegetai ó  laborable,, o e , , « , ,

f d $ 3 & ¿ u í y i m c ,  í i í l s s s .

• *

« e .
ra
••
k
*

•%

2L8 
.32 0 
16.8 
34.8
58.4 
23.6

35--2 
10 8
24.4

g Yelocidad del viento en las últimas vemusaaira ho
ras (kilómetros).........................................192

Oscilación barométrica ídem (milímetros). • • 2*7 
Altura ídem con respecto á la media anual á Kr, ñus-

ve horas de la noche............................................................. .. ^  4.a ■
Lluvia en las últimas veinticuatro h om  (milímetros)..
gol completamente d e s p e j a d o . . . . . . . ........9* 10»
Sel entreveladoper nubes6 vapores.,*;............... ooe„ 1 lo

Total de insolación dorante el día* * .. •«•., ¿ 10 20

Jlllll llJN III IW I IIIIII'0iHWli
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S a ta s  M e te o ro ló g ico »  « a l  « la  10  mOctubre A» 1900* n g f in  io s  te legra m a s re c ib id o *  a »  e l O b se rv a to r io  
« „  « £ « r i « ,  áe  la s  O bservacion es v erifica rla s  d ich o  i f »  • »  v a r io s  p u n to s  á e  E spaña, i  la s  n u e v o  d e  la 
s a s t r a » ,  y  oa  6 t ;o s  « e l  ex tra n jero  i  la s s io to .

jBAJRÓMfirrRu TOurro TKRMÓMBTRO m  LAS 14 HORAS

LOCALIDADES A f  * » aJ
nival 

dal mar*

.Miaren, 
«la 

a Ifuai
hora 

del ii» 
anierlor.

Dimsíics .Fiama-

; BOTADO 
del ■

el®!©. Stacr
'Húmeda*

oído»

Bitoan- 
«i» de 

tempera
tura 

á Igual
'hora di la 
v&pera.

T«mp«»
t&imsk

máxima.

Tampa*' 
ratura 

minina.

Lluvia en 
nüiíma 

tro!.

BBTAD©
m

mar*

Paria • * * * • *■ * •••*•* * 
Qermoni •«• * * «-«*.««

166.5 
719. S

' -  4.4
: — 2:2

S .______
s s o . . . .

I . Egora. 
©alma,..

N uboso,..,. 
.Despejado, ,

18.5
3.1

18,3
7,9

+  1.3 
-  1,1

85.7
é

12.9
nÜ

»
' »

•
9

Valentía,
fiExis—Noz«. • * • . . . . . .
Saint MaMieu. . . . . .
Tria . . . . . .

W 2,í 
767 3  
779.5

-  4.8
J -  0.3 
i: -  0.3 

+  0.4 
+  0.2

-  0*5

0 ........
NNO.... 
N O ... . .

B..'fuerte. 
Calma 
B, fuerte

L lu via ,,.,.. 
Muy nubeaio. 
Cuhierto.. .

16.1 
13.6 
15.5

16,0
13.7
15.0

-  1.7
-  0.5
-  1.5

3J
*
»

»
9
Sí

1 1
»

Agitada.
Picada.
Trasquila,

770.S
176.4

769.5

OSO,... Brisa. . , Idem ..*,,.* 17* 7 17.0 -  1.1 •s V » Picada.
ftam . . . . . . s o . . . . . . Calma..,, 

Vto. fie.

Idem., •. • «- 13.0 17.0 — 6.0 20.0 17.0 9 Tranquil*.
Bilbao.
©Viido. « * **•*,, * * e • 
"Varas. . . .  «• **•.

NH..... . Casi deip. *» 17,0 15.1 -  2.4 24,0 12.0 m 9

Cereña. ,

•'na tflVMlra... * i
Vigo .„•*•••••** » 
©parto.
LfgHn*.

161.0 -  6.4 B ..... . Brisa,.,. .Despejado,,. 27.2 f » > » 9 » 1

Angra . , ....................
Bunta Delgada. *••• • 
Laguna. ,•••••••«• *
funohal...«•  • • • * * • * 
T«afros .. . . -

762*5 
166.2 

; 167.8

+  0.3
a

-  0.2

S «b .'. . .
NO____
NB____

'Viento.. 
B, ligera. 
Idem....

Muy nuboso „ 
Despejado'.., 
Idem.-».. ••• *

' 22.2 
2:4.5 
22.0

21.5
16.0 

. 17.9

+  0.6 

-a- 1.8 .

25.0 
28.0'
24.0

2 LO ! 
18.0 
15.0

1
»
i

Oleaje.
■ ■. a 

Tranquila.

Aya monte »■* * * * *»* *
Fernando.. . . .  • 

la.ri.fi .»••**«• *■ *»* 766.5 ' - 1 . 5 SSE. • *• Viento... Casi desp... 22.5 20.7 0.6 m a 3 9'

Sevilla • * * * * * *»* * * ■» ori'Â  Ai v-h'L-h, si
768.4
770.1

-  0.0 
-  0.4

SO ........
E . . . . . . .

B. ligera. 
Idem ..

Despejado.,. 
Idem.

23.4
22.2

15.6 :
16.6 i

+  1.4
— 0.8

31.0
32*0

16.0 ! 
15.0

9
»

9
9UOrCLODl # « # a ««***»  ̂

Jaén. ■ ■■ - . . . .  • • • o •««
filnnada. • * ■ • * * * * m •

llOi.l

770,8

-  1.9

— 0.9

E . . . . . . . Calma. , Cubierto. *.. 23.2 20.8 4- 1.8 28,0 20,0 | 1 9iHI.Ua'UA'iBí «i ## •• * # »! m * • *

Badajoz «• * • • • * * *«»• 
Ciudad Real..»•»»a.

NB.. Idem.,., Despejado,., 19.8 16,5 -  2.0 >

23.0

9 9 9

A i"friüiC'iffitai  ̂ * 770.0 — 2.1 SSE____ B. ligera. Id e m ... . . . . 19,9 16.5 +  1.8 12.0 9 ®
©áceres *»•«. * * • •. *» 19.8

18.6
15.7
14.8 1

28.8 
26,0 !

12.0 I
n sMadrid. . 

Gaadalajara .* • •. • 
Wl IKffflOFlsl

769,7
169.5
169.0

768.0 
162.4?, 
171 6
770.1

-  1.6 
-  2.0 
— 2.1

s.......
N , . . . .

Idem ... 
Caima., •

Idem.. . . . . .
Idem

— 0.7 
■+■ 1.4 9'

•

O N O ... Idem ... Idem ...,. . . . 18.8 15.8 +  0.6 88.0 13.0 * 9

Avila. * * • •»* *. * * • *
Segó vía, '•
Salamanca. •»•••••., 
Vnllnrlrtlid ......... .

— 0.9

+  0.2
-  2.1

E*.
SO...  * • • 
NB

B. ligera 
Calma... 
Idem....

Idem*. •••«•* 
Idem*.
Idem. . . . . . .

22.0
21,4
15.8

15.0
17.8
13.8

+  1.0 
-  0.2 
— 1.4

87.0 '
27.0
28.0

11.0
11.0
11.0

9
9
»

9
9
9

Sínrí ü  ̂̂  r, .. E . . . . . . . Idem.... I d e m .. . . . . . 17.2 | 14.2 — 1.0 25.0 10.0 * 9
Burgos;.....................

769.5 — 1.0 S........... Idem ,. . Casi desp.... 
Nuboso........

18.4 16.0 -  3 0 30,0 12.0 9 9
SlltíflffA. . . . . . . . . .  . 169.3

769.9

-  1.0 

— 2.6

S O ,,,... Idem ... 16.8 » — 4.1 2 7.0 12.0 s »

HiiASoa... ENE.... Idem ... Despejado...

Nebuloso....

20.0 15.8 +  0.6 27.0 14.0 9. 9
Zaragoza. .••••«•*«• 
leruel. 771.3 -  3.6 N........... Vto. fte, 13.9 13.4 — 0.7 29.0 11.0 » »

Barcelona, ••«•.cee -
22.2 24 2 21.0M ahón^u..e....o..o 769*6 — 1.7 ENE.... Calma.. Nuboso........ 18.8 -  1.4 9 »

Tranquila.Palma 769.7 — 2.0 N........... B. ligera 
Calma..

Despejado... 
Cubierto,. •.

21.2 18.4 -  1.2 7̂ <0 17.0 *
Valencia... . . . . . . . . . 770.0

768.9 
771.6
768.0 
768 6
767.9 
767.2

— 1.6 E .......... 22,4 20.6 — 1,0 25.0 21.0 »

Alicante. .................
Almería.« . . . ........
Málaga, • • ,»•• •, •. • • 
Malilla. •«,•,**»*,* • 
Orái. ••••
Argel.. •• ,«•*•**■•«1 
Túnez, •••••« 
Sfftkg .•«•««••••,.* 
Ptlermo.

-  1.4
— 0.4 

a
9
a
B

ONO.... 
E .. . . . . .
S ..........
B...........
SE........
N...........

Brisa.... 
id. fte... 
Calma.. 
Brisa-.. 
Id. lig ... 
Id. fte. .

Nuboso........
Casi desp....
Nuboso.........
Idem ..........
Cubierto.. . .  
Muy nuboso-

24.2
22.3 
19.7 
22.0 
16.2 
16,5

20*9
21.2

B
»
»
»

-f- 1.8 
— 0.9 

a

»
»

26.0
25.0

a
»
a
9

22?G
w
9
9
»

9
&
»
9
9
9

Picada.
Oleaje.

9
»
9
»

Cagliari.i
Boma,
Liorna.
Miza
Sicie • • . , . • • « , . . . « «  
Farpignan, • • • • • • • « ,

769.0
768.9
169.8

-  3.0
-  3.4
-  2.4

E.. • . •• • 
»

Id. lig... 
Calma... 
Idem....

Despejado... 
Idem.. 
Cubierto....,

16,0 
19 c8
15,3

12.0
14,4
15.3

-  1.7
-  1.7 
- ! . 7 | 1 *

»
9
9

9
9
9

9
9
9

B o ls a  d e M a d rid .
Cotizacion oficial del día 10 de Octubre de 1900, comparada

t t n l é d t l  di*

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ====================

Día 9. DIalO.

Deuda perpetua al 4 0/S I 
Interior.

Béñ* 1.de 50.000 pemtu xomiaal»». 72 0/9 72 0/C-71'98-85-90
M«s¿ I , da <5.009 id. id..................  72 0/0 7190
ídem D, de 12.500 id. id  ....... . 72 05 72*05-72 0/0-71*99-95
ídem C, de 5.000 id. id................ .. 72*40 72*55-30-25-28-15
Idem B, de 2.500 id.id.................... 72 40 72*45-40
Idem A, de 500 id. id........................... 73*05 75*05-18-73 0/0
Idem O y H, de 100 y 200 id. id .... 72 0/0 72 0/0

diferentes aeriea..........................   73*15 72*40-35-45-30
71*95-72 0/0

& plaza....................................    71*55 7198-95-72 0/0
71*98-95 fin cor. fir; 
cambie medio 71*95 
72*30 fin cor. fir. 

Seoia perpetua al 4 1/9 0*50 prima,
exterior.

Serie T,de 24.000 peaetai aomiaalet. 78'05 78*70
Idem2) de 12.000id.id.. . . . . . . . . . .  o ,
Ideas D, de 6.000 id. id   ■ »
Idem C, de 4.000 id. id........................  a »
Ideas 3. de 2.000 id. id*.. . . . . . . . . . .  s s ■
Idem A, de 1.000 id. id...................  79 0/0 78*70
Idem O y H, de 100 r 200 id. id ..... » »
In  diferentes seríes...........................   78*85 78*70
Partidas de 50.000 peseta* nominales. » »
Idem de 100.000 id: id.........................   » »

linda ti 4 0/0 amortixabln
*6 • 000 peseta* momiitales, 80 95 80*30

Idem D, de 12o500i d . i d . * 810/0 *
ídem C, de 5.000 íd .fd .... . . . . . . . . .  80*90 »
Idem B, de 2.500 id. id,........................ » 80*90
Idem A, de 500 ícL Id . . ........« » 8^90
f e * 5!tefi&tas serie?»*.,....... . . . . . .  %\§j§ $0*90

Día 9. Día 10.

Deuda al 6 O/O amortizable
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 92(95 93*05-93 0/0
Idem E, de 25.000 id. id ..................., .  02*95 93 0/0-93*05
Idem D, de 12.500 id. id.......................... ® *
Idem C, de 5.000 id. id ......................   92*05 93*10-05
Idem B, de 2.500 id. id   .........  93 0/0 * . _
Idem A, de 500 id. id    92*05 93 J5-20-10
En diferentes series  . . . . . . . .  93 05 93110-05-15
¿  p l ^ ..................................................... 9 93*15-20 fin cor. fir.
Obligaciones dei Tesoro, de 500 pe- con numeración

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizabas en Af/v
ocho años, núms. 1.600.000...........  102 0/0 101 7«

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. • »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 8610 85 93
Idem hasta 10.00C pesetas nominales. 86*10 85 90-86 0/0
A plazo.. . . . . . . . . o . .......»••«»«*« ** ®
Billetes hipotecarios de Cúba de 1890. ‘80 JÁ‘Í5C «e
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. '2 0/0 71 80-35-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. »  *1
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus veicimientos,
números 1 á 93.748...............................  » P

Sisas del Ayuntamiento de Madrid. * *
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.........................  »  *
Idem de Erlanger y Compañía  »  •
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200........ ...................................... 72 0/0 72 0/0

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
provincial de Madrid........................    * »

Banco Hipotecarle de España.
Cédalss hipotecarias al 5 por 100.—

171.100..  ......... 103 0/9 103 0/0-102*90
Idem id . al 4 por 100.-90,000............ 100*25 »

I Acciones del Banco de Espala.. . . . *  »  507 0/0-509 0/0
Idem_id. ícU-C&ntldades pequeñas.. ® »

] Día 9. Día 19

Idem del Banco Hipotecario de Es
paña, 100.000.....................................  170*50 »

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..............................    » 2100/0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000...........................................   *  9

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 400 0/0 399 0/0-399*50-400 0/0 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas..! 400*50 *
Aplazo  ........................   m »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
l á l O A O O . .  . . . j  1590/0 158 0/0

B o l s a  d e  f l t a r e e lo n s i »
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  71*90
Idem id. exterior............................................................ *
Idem amortizable al 4 por 100.........   8í!*50
Idem id. al 5 por 100.............................................   9310
Obligaciones de Aduanas..................................... .
Idem de Filipinas.................................................... 91*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................... 85‘85
Idem id, de 1890......................................................  7 i465

ü© I& si d e  B i l b a o »
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  »
Idem id. exterior...........................................................  a
Idem amortizable al 4 por 100.....................................  ^
Idem id, al 5 por 100,.................................................. »
Obligaciones de Aduanas.............................................. »
ídem de Filipinas. ................................        „ »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................  »
Idem id. de 1 8 9 0 . . . . . . .  ..........................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............................  9

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l t s f t s  e x t r a j ñ f e r a t »
Londres, á la vista, libra esterlina 32* 17.
París, á la vista, beneficio. 30*55-30*65-80*60-30*50.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1900.— Se halla de venta en el A l 

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la  
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem..........................  8

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

Re g la m e n to  d e sa n id a d  e x t e r io r  edición o fi -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a ceta  d e  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la g a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Plácida, virgen, y San Emiliano, confesor.
Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Pilar 

(Guindalera).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
La tía de Garlos.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 13 de 
abono.—Turno impar.— Curro Vargas.

TEATRO MODERNO.—A las nueve.—Los madgyares.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El cascabel al 

gato,—Con arma blanca.—Mimo,—Segundo acto.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

La golfemia.—Laviejecita.—La balada de la luz,—La tempra- 
nica,

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—-Afa- 
ria de los Angeles,—El monaguillo.—El barquillero.—El es
treno.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.— Viaje de 
instrucción.—La tierruca.—El fondo del baúl.—La alegría de la 
huerta.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Colegio 
de señoritas.—La tonta de capirote.—El dúo de <La Africanas.— 
La celosa.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Chateau 
Margaux.—Fray Julio Ruiz (estreno),—¡Al agua, patos!—Cha
rivari.


